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El presente manual constituye un instrumento fundamental para incid ir en la atención 

otorgada en el Servicio de Urgencias Respiratorias e integra los procedimientos para el 

ejercicio de las funciones que ha de llevar a cabo, con la fina lidad de orientar y servir como 

marco de referencia al personal que labora dentro del área. 

Es responsabilidad de la persona titular del Servicio dar a conocer y vigilar el adecuado 

funcionamiento de dichos procedimientos y la correcta aplicación de ellos. El manua l es 

revisado y actua lizado en forma periódica conforme a las necesidades del Servicio y de acuerdo 

a los lineamientos que dicten las autoridades. 

Este manual fue elaborado por la persona titular del Servicio de Urgencias Respiratorias, 

sancionado por el Departamento de Planeación Estratégica y aprobado por el Departamento de 

Áreas Críticas, la Subdirección de Atención Médica de Neumología y la Dirección Médica del 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Vi llegas. 

y 
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Establecer las políticas, normas y mecanismos para el desarrollo de las actividades de las 

diferentes áreas que conforman el Servicio de Urgencias Respiratorias, para atender en forma 

expedita a los/as pacientes que acuden a esta. 
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CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DOF 05-02-1917. Última reforma publicada en el DOF 15-10-2025. 

LEYES 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

DOF 29-12-1976. Última reforma publicada en el DOF 16-07-2025. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

DOF 14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 16-07-2025. 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 26-05-2000. Última reforma publicada en el DOF 11 -05-2022. 

Ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06-2012. Última reforma publicada en el DOF 21-12-2023. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11 -06-2003. Última reforma publi cada en el DOF 14-11 -2025. 

Rev. 6 
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Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DOF 20-03-2025. Última reforma publ icada en el DOF 14-11 -2025. 

Ley General de Salud. 

DOF 07-02-1984. Última reforma publicada en el DOF 07-06-2024. 
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Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada en el DOF 01 -04-2024. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 02-01-2025. 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 

DOF 19-11 -2019. Última reforma publicada en el DOF 16-04-2025. 

Ley de Planeación. 

DOF 05-01 -1983. Última reforma publicada en el DOF 08-05-2023. 

Ley Genera l de Archivos. 

DOF 15-06-2018. Última reforma publicada en el DOF 14-11 -2025. 

Ley Federal del Trabajo. 

DOF 01 -04-1970. Última reforma publicada en el DOF 21 -02-2025. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2024. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 01 -02-2007. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2024. 
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Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF 25-06-2002. Última reforma publicada en el DOF 14-06-2024. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-05-201 1. Última reforma publicada en el DOF 14-06-2024. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 20-03-2025. 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021. 

CÓDIGOS 

Código Civil Federal. 

DOF 26-05-1928. Última reforma publicada en el DOF 14-11 -2025. 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

DOF 07-06-2023. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2024. 

Código Penal Federal. 

DOF 14-08-1931. Última reforma publicada en el DOF 28-11 -2025. 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

DOF 05-03-2014. Última reforma publicada DOF 28-11 -2025. 

Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

DOF 08-02-2022. 

Rev. 6 
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Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia . 

DOF 11 -03-2008. Última reforma publicada en el DOF 14-03-2014. 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

DOF 23-09-2013. 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 

DOF 13-05-2014. Última reforma publicada en el DOF 09-12-2015. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Socia l en Salud. 

DOF 05-04-2004. Última reforma publicada en el DOF 17-12-2014. 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-11 -2012. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 

Médica. 

DOF 14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 17-07-2018. 

Reglamento Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 

DOF 06-01-1987. Última reforma publicada en el DOF 02-04-2014. 



\ Salud 
St<rtt•rl• d.Salud 1 N E R 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE URGENCIAS 
RESPIRATORIAS 

1. Procedimiento para llevar a 
cabo la evaluación primaria. 

Reglamento Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 
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Reglamento Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario para la Producción, 

Investigación y Uso Medicinal de la Cannabis y sus Derivados Farmacológicos. 

DOF 12-01 -2021. 

Reglamento Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 

Establecimientos, Productos y Servicios. 

DOF 18-01-1988. Última reforma publicada en el DOF 28-12-2004. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. 

DOF 26-03-2014. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de 

Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 

DOF 20-02-1985. Última Reforma publ icada en el DOF 26-03-2014. 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DOF 30-11 -2006. Última reforma publicada en el DOF 31-10-2014. 

Reglamento de la Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo del Sector Público 

Federal. 

DOF 29-11 -2006. 
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Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

DOF 03-06-1996. 
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Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Cienc ia, Humanidades, Tecnología e 

Innovación 2025-2030. 

DOF 17-09-2025. 

Decreto por el que se aprueba el Programa Especial para la Eficiencia de la Gestión Pública 

2025-2030. 

DOF 29-08-2025. 

ACUERDOS 

Acuerdo por el que se establece el Modelo de Certificación y Estandarización de Buenas 

Prácticas en Atención de Servicios de Salud. 

DOF 25-09-2025 

NORMA OFICIALES MEXICANAS 

Normas de Organización de Funcionamiento de la Comisión para la Certificación de 

Establecimientos de Atención Médica. 

DOF 09-04-2024. 

Norma Mexicana NMX-EC-15189-IMNC-2015. Laboratorios Clínicos- Requisitos de la Calidad y 

Competencia. 

DOF 26-05-2015. 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-SSA3-2017. Para la organización y 

funcionamiento de los laboratorios clínicos. 

DOF 31-01 -2018. 

Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA3-2014. Criterios para la atención de enfermos en fase 

terminal a través de cuidados paliativos. 

DOF 09-12-2014. 

Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013. Para la organización y funcionamiento de las 

unidades de cuidados intensivos. 

DOF 17-09-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-077-SSA 1-1994. Que establece las especificaciones sanitarias 

de los materiales de control (en general) para laboratorios de patología clínica . 

DOF 01-07-1996. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA 1-2024. Para la disposición de sangre 

humana y sus componentes con fines terapéuticos. 

DOF 08-11 -2024. 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013. Que establece las caracterís ticas 

arquitectónicas para facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con 

discapacidad en establecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria del 

Sistema Nacional de Salud. 

DOF 12-09-2013. 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-018-SSA-2024. Para la práctica de terapias 

dialíticas. 

DOF 05-07-2024. 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012. Para la vigi lancia epidemiológica. 

DOF 19-02-2013. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-045-SSA-2024. Para la vig ilancia 

epidemiológica, prevención y control de las infecciones asociadas a la atención de la salud. 

DOF 09-07-2024. 

Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013. Regulación de los servicios de salud. Que 

establece los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los 

establecimientos para la atención médica. 

DOF 04-09-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-01 0-SSA-2023. Para la prevención y el control de la infección 

por virus de la inmunodeficiencia humana. 

DOF 02-06- 2023. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006-SSA3-2017. Para la práctica de 

anestesio logía. 

DOF 31 -01-2018. 

Norma Oficia l Mexicana NOM-087-ECOL-SSA 1-2002. Protección Ambienta l- Sa lud Ambiental -

Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos - Clasificación y Especificaciones de Manejo. 

DOF 17-02-2003. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012. Sistemas de información de reg istro 

electrónico para la salud. 

DOF 30-11-2012. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-004-STPS-2020. Maquinaria y equipo que se 

utilice en los centros de trabajo. Sistemas de protección y dispositivos de seguridad. 

DOF 08-02-2021. 

Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012. En materia de información en salud. 

DOF 30-11 -2012. 

Norma Oficial Mexicana NOM-001 -STPS-2008. Ed ificios, locales, insta laciones y áreas en los 

centros de trabajo-Condiciones de seguridad. 

DOF 24-11 -2008. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-031-SSA2-2014. Para la atención a la salud 

de la infancia. 

DOF 25-11 -2015. 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA-2023. Para la atención médica integral a personas con 

discapacidad. 

DOF 22-05-2023. 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-137-SSA1 -2024. Eti quetado de dispositivos 

médicos. 

DOF 23-04-2024. 

LINEAMIENTOS 

Lineamientos Generales para la regulación de los procedim ientos de rendición de cuentas de 

la Administración Pública Federal. 

DOF 11 -07-2023. 

Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos del Poder Ejecutivo 

Federal. 

DOF 03-07-201 S. 

Lineamientos de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria 2025. 

DOF 28-02-2025. 

PLANES Y PROGRAMAS 

Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 

DOF 15-04-2025. 

Programa Sectorial de Salud 2025-2030. 

DOF 04-09-2025. 

Programa Sectorial de Anticorrupción y Buen Gobierno 2025-2030. 

DOF 05-09-2025. 
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Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosía 

Vi llegas. 

24-04-2025. 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

Ismael Cosía Villegas. 

17-10-2022. 

Cuadro Básico y Catálogo de medicamentos. Consejo de Salubridad General. 

DOF 23-11 -2018. 

Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud 2016-2019. 

NOTA: el presente marco normativo incorpora disposiciones vigentes al momento de su 

elaboración, con independencia de la expedición y/o modificac ión de disposiciones 

realizadas de manera posterior, particularm ente de aquellas cuya vigencia queda sujeta al 

ejercicio fiscal en curso. 
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1.1 Otorgar atención médica oportuna, mediante una valoración que permita informar 

al/la paciente sobre su estado de salud de manera completa, objetiva y afable, para 

su atención y seguimiento en el Instituto. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es ap licable al Servicio de Urgencias Respiratorias. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos/as aquellos/as pacientes que 

soliciten valoración por el Servicio de Urgencias Respiratorias. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Urgencias Respiratorias es responsable de 

mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el principio de igualdad 

y no discriminación, así como los criterios de legal idad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la 

duplicidad de funciones. 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento 

de la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad apl icable 

3.3 

en la materia. 

En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Urgencias Respiratorias, que 

impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se 
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apl icará lo establecido en el Manual de Organización Específico del Departamento 

de Trabajo Social, de conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de 

Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Urgencias Respiratorias, deben contribuir con 

la conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.5 Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinario que participen en la 

atención de pacientes en el Servicio de Urgencias Respiratorias, deben procurar la 

protección de pacientes, de acuerdo al Modelo de Calidad, implementado por la 

Dirección General de Cal idad y Educación en Salud y del Consejo de Salubridad 

Genera l. 

3.6 El Instituto debe otorgar atención a toda persona que solicite atención médica por 

patología respiratoria aguda o cualquier condición médica que ponga en peligro su 

vida. (TRIAGE) 

3.7 En el Servicio de Urgencias Respiratorias se cuenta con un consu ltorio de 

va loración para la priorización de la atención (TRIAGE), dos consultorios de 

neumología adu ltos, uno de otorrinolaringología y uno más de neumopediatría. 

3.8 El personal médico adscrito al Servicio de Urgencias Respiratorias, o el personal 

médico residente de mayor jerarquía supervisado por el primero, son 

encargados/as de realizar la atención primaria las 24 horas del día durante los 365 

días del año. 
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3.9 La ventanilla del Servicio de Urgencias Respiratorias no debe quedarse sin personal 

administrativo, para la atención de las/los pacientes que requieran atención 

médica de urgencia. 

3.1 O La estación de suministro, debe contar con al menos dos personas administrativas 

en cada turno para la entrega del suministro de insumas y medicamentos 

requeridos para las/los pacientes que se encuentran en observación las 24 horas 

del día durante los 365 días del año. 

3.1 1 Todo/a el/la paciente que solicite atención médica primaria debe ser registrado/a, 

mostrando de manera física o electrónica un documento de identificación oficia l 

(INE, CURP) en ventanilla, los trámites de registro y pago serán real izados por el/la 

paciente (si su condición médica lo permite) o familiar responsable, (mientras se 

valora a la/el paciente). En caso de no tener documentación oficial el persona l 

administrativo debe apoyar en la búsqueda del CURP (Clave Única de Registro 

Población), a través de la página: www.curp.gob.mx, del mismo modo si no acude 

con algún fami liar, el personal administrativo debe realizar el trámite directamente 

con el/la paciente. 

3.12 Para realizar el pago de la atención médica de urgencias, el persona 1 

administrativo debe orientar a la/el paciente o familiar responsable para el trámite 

correspondiente; en caso de que no le sea posible realizarlo, el persona l 

administrativo debe canalizarlo al área de trabajo social de este Servicio. La 

ausencia de pago no es motivo para negar la atención del/la paciente. 

3.13 El personal administrativo debe proporcionar la información de manera clara, 

sencilla y amable sobre el proceso de atención médica de urgencia al familiar o 

responsable de la/el paciente, asimismo, debe so licitar la presencia de un fami liar 

que conozca todos los datos de la/el paciente. 

<... _6-
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3.14 El personal administ rativo de Caja debe sel lar de acuerdo al tipo de atención 

médica recibida, la cual puede ser: Evaluación Triage Respiratorio INER-ECE-SUR-

14, Nota médica inicial de urgencias (INER-ECE-SUR-15) y Nota de alta de urgencias 

IN ER-ECE-SUR-16. hasta que el paciente haya concluido su atención médica en el 

Servic io de Urgencias Respiratorias. 

3.1 5 Es responsabi lidad del personal administrativo, resguardar, o en su caso hacer 

entrega de las notas médicas y Los estudios de laboratorio y gabinete a la 

Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos Clfnicos para integrar 

en el expediente clínico de la/el paciente. 

3.1 6 El personal administrativo de ventanilla es el responsable de llevar a cabo la 

"Bitácora de registro de los/as pacientes" en la cual se especifica: fecha, hora, 

nombre completo del/la paciente, edad, número de expediente /JAN, persona que 

registra) y de "Procedimientos de admisión", en la cual debe anotar fecha y hora 

de entrega de la documentación, persona a quien entrega, persona de quien 

recibe y fecha y hora de recepción, en las áreas que integran el procedimiento, es 

decir, Departamento de Trabajo Socia l, Coordinación de Admisión y Registros 

Médicos y personal de enfermería responsable de el/la paciente. 

3.1 7 Es responsabilidad del personal administrativo imprimir y/o recabar la so licitud de 

ingreso hospitalario, así como recabar las firmas del personal médico: titular del 

Servicio de Urgencias Respiratorias, personal médico adscrito y/o Coordinador/a 

de la Subdirección de Atención Médica de Neumología; que se le proporciona a 

Trabajo Social para la atención de la/el paciente. 

3.18 El personal administrativo de vent anilla es el responsable de realizar el registro del 

ca rgo en la cuenta del/a paciente por: Espirometría (UR1 0), Gasometría (UR11 ), 

Nebulización (UR12), Electrocardiograma (UR13), en pacientes que están en 
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consultorios, posteriormente canali zar al/el paciente y/o familiar a la caja para el 

trámite correspondiente. 

3.19 El personal administrativo de la estación de suministros es responsable de realizar 

los cargos de insumas y medicamentos de las/los pacientes atendidos/as en cada 

área del Servicio de Urgencias Respiratorias. 

3.20 El personal administrativo de ventanilla es encargado de realizar el cierre de 

cuenta del/la paciente atendido/a en consultorio y canalizar a la/el paciente y/o 

famil iar a la caja para el trámite correspondiente . 

3.21 La valoración de priorización de las/los pacientes con necesidades inmediatas en la 

atención (TRIAGE), se debe realizar dentro de los primeros 20 minutos que el/la 

paciente solicita la atención, y esta debe realizarse dependiendo del grupo etario 

por el personal médico de neumología de adultos (pacientes de 14 años y 11 

meses en adelante), y tramitar la solicitud de atención del personal médico 

adscrito al servicio de neumopediatría (recién nacidos hasta 14 años y 11 meses). 

3.22 La valoración en TRIAGE clasifica a las/los pacientes de acuerdo a criterios clínicos 

de signos y síntomas en tres prioridades. Prioridad I: el/la paciente corre peligro su 

vida, debe pasar inmediatamente a la sala de observación de urgencias 

respiratorias adultos o pediatría, para evaluación rápida y estabilización. Prioridad 

II: no está en riesgo su vida, ni algún órgano de el/la paciente, debe esperar en sala 

su llamado para recibir la atención en el área de consu ltorios del Servicio de 

Urgencias Respiratorias, para una evaluación más detallada y/o realización de 

estudios clínicos complementarios y definir su hospitalización o envío a la consu lta 

de primera vez de especialidad, referencia o contrarreferencia a otra institución. 

Prioridad III: el/ la paciente se encuentra estable y cuya enfermedad no representa 
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una urgencia real, y/o no corresponde a un problema respiratorio urgente, por lo 

que se debe valorar su envío a otra institución 

3.23 Durante la atención el personal médico especia lista debe asegurar la privacidad del 

interrogatorio, llevando a cabo exclusivamente entre el personal médico y el/la 

paciente o familiar en caso necesario, salvo que el/la paciente autorice la presencia 

de personal de apoyo, personal de enfermería o técnico. 

3.24 La exploración física se debe realizar posterior a la autorización, por parte de el/la 

paciente y en presencia del personal de enfermería y/ o médico de su mismo sexo y 

con la mayor consideración a la dignidad de el/la paciente. La valoración de las/los 

pacientes menores de edad se deben realizar en presencia de un familiar 

responsable, mayor de edad; así como del personal de enfermería asignado al 

área. Para las/los pacientes mayores de edad, el personal médico debe asegurarse 

que esté presente el profesional de enfermería. 

3.25 La evaluación en consultorios puede incluir estudios de laboratorios los cuales se 

deben tomar, procesar y esperar los resultados en el momento de la evaluación. 

Los estudios de imagen son solic itados por el personal médico especialista según 

sea el caso, y las/los pacientes serán trasladados/as por el personal de camilleria 

del instituto para su realización al Departamento de Imagenología. Cuando la 

condición médica del/la paciente no permita ser trasladado/a, se debe solicitar a 

petición del personal médico especialista la realización de estudio portátil 

disponible. 

3.26 Si el estado de salud de el/la paciente lo requ iere, su traslado dentro de las 

instalaciones del Instituto debe ser bajo el apoyo del personal de la Coordinación 

de Camillería o personal paramédico acompañante de el/la paciente. 
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3.27 En caso de que el padecimiento médico de el/la paciente requiera ser valorado de 

urgencia por algún/a otro/a especialista, el personal médico tratante debe real izar 

la interconsulta. (Ver procedimiento de interconsulta) 

3.28 En los casos en que el personal médico considere que el estado de salud de el/la 

paciente no requiere de un manejo inmediato, y con una condición de enfermedad 

respiratoria crónica, debe ser enviado al Servicio de Consulta Externa, para cita de 

primera vez con su resumen clínico de la va loración realizada. 

3.29 La consulta en urgencias, genera una receta médica; sin embargo, el personal 

médico especialista es quien determina, si las condiciones de el/la paciente amerita 

que sea atendido/a por el Servicio o bien, si su seguimiento se debe realizar en el 

Servicio de Consulta Externa en la especialidad de neumología, o referir a una 

unidad de primer nivel , hospital de segundo nivel o institución que le corresponda. 

3.30 En caso de que el/ la paciente acuda a solicitar atención de urgencia a causa de una 

patología no respiratoria, pero que esté en r iesgo su vida o un órgano, el/la 

paciente se debe estabilizar y trasladar a la institución indicada para continuar su 

tratamiento, a través del sistema de referencia y contra rreferencia institucional, 

bajo el contexto de seguridad de traslado del paciente. (Ver procedimiento de 

interconsulta intrahospitalaria, extra hospitalaria y traslado). 

3.31 Todos los estudios de laboratorio y/o gabinete deben estar debidamente 

requisitados en el Expediente Clínico Electrónico, por el personal médico adscrito o 

personal médico residente de mayor jerarquía. 

3.32 Cuando en la eva luación primaria se determine que el/la paciente requ iere algún 

procedimiento diagnóstico o terapéutico, debe pasar a evaluación secundaria. Los 

procedimientos invasivos menores solo podrán ser realizados en el área de pre-
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hospital ización o en el área de observación. Todos los procedimientos invasivos 

mayores, solo son realizados sin excepción en el área de observación. 

3.33 Todo/a paciente a quien se determine que deba continuar t ratándose dentro del 

Instituto, debe ser canalizado al Departamento de Trabajo Socia l, para la 

rati ficación de los datos personales y/o asignación de nivel soc ioeconómico, con 

posterior apertura del expediente clínico. 

3.34 Las interconsu ltas de CEFERESOS deben solicitarse directamente a la Dirección 

Médica o a la Subdirección de Atención Médica de Neumología, para su valoración. 

3.35 Cuando el/la paciente presente lesiones ocasionadas por disparo de arma de fuego 

o explosivos, el personal médico debe llevar a cabo la notificación del caso médico 

legal, ingresando al Expediente Clínico Electrónico en la pestaña de caso médico 

legal (Caso médico legal). 

3.36 Cuando el/la paciente presente lesiones ocasionadas por hechos de tránsito, r iña, 

arma blanca, síndrome del niño maltratado, violencia intrafami liar, abuso sexual, 

violación, aborto ilegal, intento de suicidio, intoxicaciones, asfixias, quemaduras o 

cualquier hecho violento, el personal médico debe llevar a cabo la notificación 

mediante el Formato Único de Notif icación de Caso Médico Legal el cual se puede 

obtener en el Expediente Clínico Electrónico en la pestaña aso médico legal. 

3.37 Toda actividad del personal médico res idente incluyendo los documentos 

generados durante la atención del/la paciente debe estar supervisados, va lidados, 

autorizados y firmados por el personal médico adscrito del Servicio de Urgencias 

Respiratorias. 



Salud 
s."'""' d•~>~ud 1 N E R 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE URGENCIAS 

RESPIRATORIAS 

1. Procedimiento para llevar a 
cabo la evaluación primaria. 

Rev. 6 

Código: 
NCDPR 044 

Hoja 23 de 206 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 
r------------------+-----+------------------------------~------- ---

Paciente 

Personal 
administrativo 
ventanilla 

de 

Personal médico 
adscrito y/o personal 
médico residente 

Personal de enfermería 
y médico residente 

Personal médico 
adscrito y/o res idente 

1 

2 

3 

4 

5 

Asiste al Servicio de Urgencias 
Respiratorias y solicita atención. 

Atiende a toda persona que solicite 
atención sin excepción y le pide sus 
datos de identificación de la/el pac iente 
para otorgarle un registro en el 
Expediente Clínico Electrónico. 

Aplica la priorización de la atención INER-ECE-SUR-14 
médica inmediata con la escala vigente. 
(Prioridad I, II, Ill). 

Toma signos vitales y realiza el 
interrogatorio médico dirigido. 

Ubica a el/la paciente en el nivel de 
priorización: 

Prioridad I: Ingresa directo a 
Observación. Continúa la actividad 6. 

Prioridad 11: Evalúa a la/el paciente en INER-ECE-SUR-15 

consultorios de urgencias, y decide si 
es necesario su ingreso a Observación 
Urgencias, y genera Nota Médica Inic ial 
de Urgencias. Continúa la actividad 7. 

Prioridad III: No es una urgencia real. 
Continúa la actividad 13. 
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Documentos o 
anexo 

6 Requisita los formatos de ingreso: INER-ECE-AHRM-01 

7 

8 

9 

Solicitud de Ingreso Hospitalario, Nota 
de Ingreso, Nota Médica Inicial de 
Urgencias, Indicaciones Médicas, 
Consentimiento informado para 
procedimientos, para su apertura de 

expediente. Termina el 
procedimiento. 

Rea liza la valoración primaria sobre el 
estado de salud del/la paciente y 
solicita radiografía simple de tórax, 
estudios clínicos y complementarios, en 
caso necesario e implementa las 
estrategias terapéuticas no invasivas, 
para mejorar el estado clínico del/la 

paciente. 

Realiza la radiografía simple de tórax o 
estudio de imagen solicitado. 

INER-ECE-DM-28 
INER-ECE-SUR-1 5 
INER-ECE-DM-23 
INER-EC/CI/DM-01 

Solicitudes de 
estudios 

Administra los medicamentos tomados INER-ECE-DM-23 
e inyectados siempre y cuando estén 
escritas en las Indicaciones Médicas. 

-

---- ---------~--~r-----------------------------~--------------~ 
Personal 
Inhaloterapia 

de 

Médico adscrito y/o 
residente 

1 O Administra los medicamentos 
nebulizados siempre y cuando estén 
escritas en las indicaciones médicas. 

11 

¿El/la paciente requiere atención en 
observación de urgencias? 

Si. Admite a el/la paciente en urgencias 

para la revisión secundaria . Regresa a 
la actividad 6. 
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cabo la evaluación primaria . 

~==============-::====;=================--===·--
Responsable 

Personal 
administrativo 
ventanilla 

!--
Personal 

de 

administrativo de caja 

No. Documentos o 
Descripción de actividades 

Act. anexo 

12 No. Otorga el tratamiento sintomático y IN ER-ECE-SUR-15 
entrega la Nota médica inicial de INER-EC-CE-30 
urgencias y/o nota de referencia al/el 
paciente. La nota de referencia se 

encuentra en la pestaña de la consulta 
externa referencia y contra referencia 
del Expediente Clínico Electrónico. 
Continúa la actividad 16. 

13 Brinda atención médica, elabora INER-ECE-SUR-14 
Evaluación Triage Respiratorio. 

¿El/la paciente requiere continuar su 
atención en el Instituto? 

14 Si. Refiere a el/la paciente al Servicio de INER-EC E-SUR-15 
Consulta Externa, para solicitar 
consulta de primera vez. Continúa la 
actividad 16. 

15 No. Refiere a el/ la paciente con nota de 
Triage, a la unidad médica 
correspondiente. Continúa la actividad 
16. 

16 

17 

18 

Recibe la Evaluación Triage Respiratorio 
o la nota médica inicial de urgencias 
por parte de la/ el paciente. 

Realiza la actualización de cargos por 
estudios rea lizados durante la 

valoración primaria (si así corresponde) 
y se canaliza al/el paciente y/o familiar 
a la caja, para el trámite 
correspondiente. 

Realiza el trámite para trámite de 
recuperación de cuotas. 

INER-ECE-SUR-14 
INER-ECE-SUR-15 

r 
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Documentos o 
anexo 

19 Coloca el sello en la nota médica inicial INER-ECE-SUR-15 
de urgencias, para conc lu ir la atención 

méd ica en el Expediente Clínico 

Electrón ico. 

Termina procedimiento 

) 
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1. Procedimiento para llevar a 
cabo la evaluación primaria. 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Reg istros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

7.1 Evaluación Triage Lo que se establece Servicio de Urgencias 
Respiratorio. en el Catálogo de Respiratorias 

Disposición 
Documental 

7.2 Nota Médica Lo que se establece Servicio de Urgencias 
inicial de en el Catálogo de Respiratorias 
urgencias. Disposición 

Documental 

7.3 Consentimiento Lo que se establece Expediente Clínico 
informado para en el Catálogo de 
procedimientos Disposición 
diagnósticos, Documental 
médicos, 
quirúrgicos 
(mayores y 
menores), 
invasivos, de 
rehabilitación. 

7.4 Notas médicas. Lo que se establece Expediente Clínico 
en el Catálogo de 

Disposición 
Documental 

7.5 Nota de ingreso. Lo que se establece Expediente Clínico 
en el Catálogo de 
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INER-ECE-SUR-1 5 

-- --
INER-EC/CI/DM-0 1 

INER-ECE-DM-2 3 

1 NER-ECE-DM-2 8 
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Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 
Disposición 
Documental 

7 .6 Solicitud de Lo que se establece Expediente Clínico INER-ECE-AHRM-01 
ingreso en el Catálogo de 
hospitalario. Disposición 

Documental 
-

7.7 Referencia/contra Lo que se establece Expediente Clín ico INER-ECE-AHRM-01 
rreferencia/alta en el Catálogo de 
del Instituto Disposición 
Nacional de Documental 
Enfermedades 
Respiratorias . 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Atención médica: conjunto de servicios que se proporc ionan al usuario con el fin de 

proteger, promover y restaurar su salud. 

8.2 Consulta de primera vez: Es la atención médica que se otorga a aquel paciente al cua l 

durante la preconsulta se le detectó algún problema que amerita la atención por esta 

institución y que requiere de un mayor cuidado en el diagnóstico. 

8.3 Consulta externa: Servicio que da atención médica a pacientes ambulatorios. 

8.4 COFERESOS: Centros Federales de Readaptación Social. 

8.5 Diagnóstico: Definir un proceso patológico diferenciándolo de otros. 

8.6 Enfermedades respiratorias: Disfunción aguda o cróni ca del aparato respiratorio, cuya 

intensidad puede poner en riesgo la vida del paciente. 

8.7 Hoja de referencia: Documento oficial diseñado especialmente para el envío de paciente 

para ser atendido por alguna otra entidad de salud. 

8.8 Manual de procedimientos: Documento que contiene información válida y clasificada 

sobre la forma de trabajar del departamento en cuestión. Contiene funciones su propósito 

y alcances, pol íticas de operación, descripción de los procedimientos y fl ujogramas. 
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8.9 Neumología: Estudio de las enfermedades de los pulmones y de las vías respiratorias 

bajas. 

8.1 O Otorrinolaringología: Estudio de las enfermedades de vías respiratorias altas. 

8.11 Propósito: fin que se pretende cump li r y que especifica con claridad el qué y para qué se 

proyecta y debe realizar una determinada acción. 

8.12 Paciente: Beneficiario directo de la atención médica 

8.13 Requisito: Condición necesaria con la que debe cumplir el paciente para recibir la atención 

médica solicitada. 

8. 14 Urgencia real : Se refiere a una alteración objetiva de la función card iorrespiratoria la cual 

pone en riesgo la vida del paciente. 

8.15 Urgencia respiratoria: La atención del paciente con afección respirator ia aguda grave que 

requiere de una evaluación rápida, para establecer tratamiento que sa lven y/o mejoren la 

vida del paciente. 

8.16 Urgencias: Especialidad que se encarga de atender a los pacientes que precisan atención 

inmediata. 

8.17 Urgencia sentida: Se refiere a la imperativa necesidad de un enfermo de recibir atención 

médica aun cuando no existe una alteración medible de la función cardiorrespiratoria que 

amenace de forma inminente su vida. 
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Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

6 Octubre, 2019 Actual ización del procedimiento 

7 Diciembre, 2025 Actual ización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Eva luación Triage Respiratorio, IN ER-ECE-SUR-14. 

10.2 Nota Médica inicial de urgencias, INER-ECE-SUR-15. 

10.3 Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos, 

quirúrgicos (mayores y menores), invasivos, de rehabilitación, INER-EC/CI/ DM-01. 

10.4 Notas médicas, INER-ECE-DM-23. 

10.5 Notas de ingreso, INER-ECE-DM-28. 

10.6 Solicitud de ingreso hospitalario, INER-ECE-AHRM-01. 

10.7 Refe rencia/contrarreferencia/alta del Instituto Nacional de Enfermedades 

Respi rato rias, 1 N ER-EC-CE-30. 
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IN E R-ECE-SU R-14 

2da parte 

~--



Salud 
!wtt"'' do !olud 1 NER 

..... 

1 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE URGENCIAS 

RESPIRATORIAS 

1. Procedimiento para llevar a 
cabo la evaluación primaria. 

10.2 Nota Médica inicial de urgencias 
INER-ECE-SUR-15 

1er parte 

Rev.G 

Código: 
NCDPR 044 

Hoja 37 de 206 

"'" 

r~'-



Salud 
lwmno dtl•lud 1 N E R 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE URGENCIAS 
RESPIRATORIAS 

1. Procedimiento para llevar a 

cabo la evaluación primaria. 

10.2 Nota Medica inicial d e urge ncias 
INER-ECE-SUR-15 

1er parte 

[____,__1 -------'----- ~-c..·-
~··- .. o..VLS. 

··-- ,_.u.-., -

Rev. 6 

Código: 
NCDPR 044 

Hoja 38 de 206 



1 

Salud 
St<rturil dt SJIUd INER 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE URGENCIAS 
RESPIRATORIAS 

1. Procedimiento para llevar a 
cabo la evaluación primaria. 

Rev.6 

Código: 

NCDPR 044 

Hoja 39 de 206 

10.3 Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos. médicos. quirúrgicos 
(mayores y menores), invasivos, de rehabilitación 
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10.7 Referencia/contrarreferencia/alta del Instituto Nacional de Enfermedades 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA VALORACIÓN SECUNDARIA 
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1.1 Otorgar atención médica inmediata de urgencia a las/los pacientes que ingresan 

con algún padecimiento que ponga en pel igro sus vidas, mediante una evaluación 

médica completa para el manejo de padecimientos agudos respiratorios o no 

respiratorios que pongan en riesgo la vida del/ la paciente. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a todo el personal médico, 

para médico y administrativo que labora en el Servicio de Urgencias Respiratorias . 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos/ as aquellos/as pacientes cuya 

situación de salud requieran atención en el Servicio de Urgencias Respiratorias. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Urgencias Respiratorias es responsable de 

mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el principio de igualdad 

y no discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, raciona lidad, austeridad, transparencia, evitando la 

duplicidad de funciones. 
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3.2 El personal de la sa lud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clíni co 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento 

de la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable 

en la materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrón ico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Urgencias Respiratorias, que 

impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con segu ridad socia l, se 

aplicará lo establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo 

Social, de conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley Genera l de Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Urgencias Respiratorias, deben contr ibuir con 

la conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.5 Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinario que parti cipen en la 

atención de pacientes en el Servicio de Urgencias Respiratorias, deben procurar la 

protección de pacientes, de acuerdo al Modelo de Calidad, implementado por la 

Di rección General de Calidad y Educación en Salud y del Consejo de Salubridad 

General. 

3.6 La atención en el Servicio de Urgencias Respiratorias, es proporcionada por parte 

de todas las áreas asignadas a este Servicio, las veinticuatro horas del día, los 365 

días del año. 

3.7 Todo/a el/la paciente que así lo requiera, debe recibir atención médica de urgencia, 

y en caso de no tratarse de un padecimiento primar iamente respiratorio, se debe 

gestionar el traslado a la Institución médica que corresponda, previa estabilización 

--# 
/ 
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de parámetros vitales. Asimismo, se utiliza el proceso de referencia y contra 

referencia institucional, con la previa aceptación del caso, y se traslada en 

ambulancia institucional. 

3.8 El personal médico adscrito en conjunto con el médico residente debe realizar la 

evaluación secundaria inmediata a todos/as los/las pacientes cuyo estado de salud 

ponga en peligro la vida o la función de un órgano. 

3.9 Si el personal médico tratante determina por medio de la evaluación primaria que 

existe necesidad de dar una atención más específica, el/la paciente debe 

canalizarse a la valoración secundaria y solicitar la presencia del familiar 

responsable que conozca los datos del/la paciente. La valoración secundaria será 

realizada dentro del área de observación de urgencias o en caso de máxima 

ocupación, se podrá realizar en el área de pre hospitalización, siempre bajo la 

supervisión del personal médico especialista y la monitorización continua. 

3.1 o Cuando el/la paciente requiera evaluación secundaria, el personal médico adscrito 

y/o residente debe elaborar el formato: Consentimiento Informado para 

Procedimientos Diagnósticos, Médicos, Quirúrgicos (mayores y menores), 

Invasivos, de Rehabilitación INER-EC/CIIDM-01, el cual debe estar debidamente 

firmado por el/la paciente (si su condición médica lo permite), y/o familiar 

responsable y testigos. 

3.11 El ingreso al área de observación debe llevarse a cabo cuidadosamente y con 

gentileza por parte del personal de camillería, en silla de ruedas o en camilla, de 

acuerdo al estado de salud del/la paciente. 

3.12 El/la paciente proveniente de la valoración primaria en el área de consultorios de 

urgencias, debe presentarse de manera verbal y escrita, por el personal médico 
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que lo recibió con el personal que se encuentra en el área de observación (personal 

médico adscrito y/o residente de mayor grado). En ningún caso se debe cancelar el 

ingreso al área de observación, cuando ya se haya tomado la decisión por el 

personal médico adscrito. 

3.13 Dentro del cubículo de observación, el personal de enfermería debe otorgar a la/el 

paciente bata o pijama hospitalaria, así como una bolsa donde guardar sus 

pertenencias. En caso de que el/la paciente no pueda cambiarse de ropa, el 

personal de enfermería lo hará en presencia de un familiar del mismo sexo que 

el/la paciente. 

3.14 Las pertenencias del/a paciente deben entregarse al personal de enfermería con el 

formato: Resguardo de objetos personales de pacientes en urgencias y servicios 

clínicos (entrega-recepción) INER-DM-01, al familiar responsable, y en caso de que 

acuda sin familiar se entregarán al personal de trabajo soc ial para su resguardo 

3.15 La admisión hospitalaria es decisión del personal médico tratante, y solo 

dependerá de la disposición de camas y del estado de salud del/la paciente. 

3.16 El personal médico adscrito del Servicio de Urgencias Respiratorias debe solicitar al 

Servicio de Cuidados Intensivos Respiratorios la valoración médica del/la paciente, 

para su admisión en el caso de criterios, mediante la solicitud de interconsulta 

INER EC-CE-39, para continuar su atención en un área crítica. 

3.17 Es responsabilidad del personal médico adscrito del Servicio, dar seguimiento 

médico a las/los pacientes que ingresen al área de valoración secundaria, así como 

modificar las indicaciones en el expediente y real izar una nota de evolución cuando 

exista un cambio significativo en el estado de salud del/la paciente. 
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3.18 En caso de que el estado de salud de el/la paciente requiera ser valorado de 

urgencia por algún otro especialista, el personal médico tratante debe solicitar la 

interconsulta con el formato: solicitud de interconsulta INER EC-CE-39, a otras 

especialidades en el expediente clín ico electrónico. (Ver procedimiento de 

In terconsulta Intrahospitalaria, extrahospitalaria y traslado). 

3.19 Todos los estudios de laboratorio y/o gabinete deben estar debidamente 

requisitados en el Expediente Clínico Electrónico, por el personal médico adscrito o 

personal médico residente de mayor jerarquía. 

3.20 Todo/a paciente que haya ingresado al área de observación, se debe notificar al 

familiar responsable para que acuda al Departamento de Trabajo Social de 

Urgencias, para la ratificación de los datos personales y/o asignación de nivel 

socioeconómico. 

3.21 Cuando el/la paciente presente lesiones ocasionadas por disparo de arma de fuego 

o explosivos, el personal médico(a) debe llevar a cabo la notificación del caso 

médico legal, con el formato de Aviso al Ministerio Público en el expediente clínico 

electrónico. (Caso médico legal). 

3.22 Cuando el/la paciente presente lesiones ocasionadas por hechos de tránsito, r iña, 

arma blanca, síndrome del niño maltratado, violencia intrafamil iar, abuso sexual, 

violación, aborto ilegal, homicidio, suicidio o intento de suicidio, intoxicaciones, 

asfixias, quemaduras, etc., el personal médico debe llevar a cabo la notificación 

mediante el Formato Único de Not ificación de Caso Médico Legal en el expediente 

clínico electrónico. (Caso médico legal. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal médico 
adscrito y/o médico 
residente 

Personal administrativo 
de ventanilla 

Personal 
Departamento 
Trabajo Social 

del 
de 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Informa a el/la paciente de la 
necesidad de una atención 
inmediata. 

¿El/la paciente acepta ingresar a sala 
de observación? 

Documentos o 
anexo 

2 No. Solicita a el/ la paciente firme la INER-ECE-SUR-16 

nota de alta de urgencias. Termina el 
procedimiento. 

3 Si: Llena la Solicitud de Ingreso NER-ECE-AHRM-01 , 
Hospitalario y el Consentimiento INER-EC/CI/DM-01 
Informado para procedimientos 

4 

Diagnósticos, Médicos, Quirúrgicos 
(mayores y menores), invasivos, de 
rehabilitación y solici ta autorización de 
el/la paciente y/o familiar y testigos. 
Continua la actividad 4. 

¿El/la paciente cuenta con número de 
expediente? 

Si. Continúa la atención institucional 
con el número de Expediente vigente. 

Continua la actividad 6. 

S No. Refiere a paciente y/o familiares 
para entrevista con el personal de 
Trabajo Socia l de Urgencias. Continua 
la actividad 6. 

6 Elabora la entrevista y recaba la 
información necesaria para la 
actualización de datos y/o apertura de 
expediente. 
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No. 
Act. 

7 

8 

9 

Descripción de actividades 

Traslada a la/el paciente en silla de 
ruedas o camilla a la sala de 
observación en urgencias. 

Instala a la/el paciente en el cubículo 
de observación, coloca el brazalete de 
identificación a la/el paciente, así 
como los electrodos para el monitoreo 
electrónico cardiorrespiratorio. 

Entrega el formato de valoración 
primaria con la Nota médica inicial de 
urgencias, Indicaciones médicas, 
Consentimiento informado, Hoja de 
identificación y hoja de eva luación de 
enfermería y registros clínicos. 
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Documentos o 
anexo 

INER-ECE-SUR-15 
INER-CE-09, 

INER-EC/CI/DM-
01, 

INER-E-01 
INER-ECE-DM-23 

10 Atiende al paciente de manera INER-ECE-DM-28 
inmediata, realiza la Nota de ingreso y 

ajusta indicaciones médicas con base 
en resultados de estudios y evolución 
clín ica . 

11 Verifica el llenado correcto de la 
documentación y va lida que cuente 
con las firmas completas. 

12 Informa al/el paciente y/o familiar su 

cond ición médica y el p lan terapéutico 
a seguir. Esta información es durante 
el ingreso del/la paciente y de 
continuar en el área de observación 
sólo se darán informes vía telefónica 
sobre la condición médica de las 
últimas 24 horas de estancia. 

13 Da seguimiento a las indicaciones y 
verifica el cumplimiento de las 
mismas. 

---------------~------~------------------------------~--------------~ 



Salud ~ 
Sw•uri• Ot S• lud 1 N E R 

Responsable 

Personal médico 
adscrito a urgencias 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE URGENCIAS 
RESPIRATORIAS 

2. Procedimiento para llevar a 
cabo la valoración secundaria. 

No. 

Act. 

14 

15 

16 

17 

Descripción de actividades 

¿El/la paciente requiere ser 
hospita lizado/a? 

Si. Ver Procedimiento de Admisión 

Termina el procedimiento. 
No. Permanece en el área de 
observación. 

Informa su estado de salud de manera 
verbal y escrita. Proporciona 
indicaciones y cuidados para su 
manejo. 

¿El/la paciente requ iere atención 
médica en otra unidad por 

enfermedad no resp iratoria? 

Si. Realiza el traslado a la unidad 

médica correspondiente a través del 
sistema de referenc ia y 

contrarreferencia instituc ional. Con el 
visto bueno del personal médico 
adscrito de urgencias y seguridad del 
traslado en ambulancia instituciona l. 
Ver el Procedimiento de Interconsulta 
Extrahospitalaria y Traslado. Termina 
procedimiento. 

18 No. El/la paciente continua su 
atención en el Instituto o se egresa 
al/el paciente a domici lio y si lo 
requiere, se envía al módulo de citas 
de consulta externa. 

Termina el procedimiento 

L-------------------~------~----------------------------·---
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anexo 

INER-EC-CE-30 
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01 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6. 1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Sa lud. 

7.0 REGISTROS 

--
Registros 

Tiempo de Responsable de 
conservación conservarlo 

7. 1 Resguardo de objetos Lo que se establece Departamento de 

personales de en el Catálogo de Trabajo Social 

pacientes en Disposición 
urgencias y servicios Documenta l 

clínicos (entrega-
recepción). 

Lo que se establece Expediente Clínico 

2 Nota de interconsulta. 
en el Catálogo de 

Disposición 
7. 

Documenta l 

Lo que se establece Expediente Clínico 

Solicitud de ingreso 
en el Catá logo de 

hospitalario. 
Disposición 

Documenta l 

7.3 

--
7.4 Consentimiento Lo que se establece Expediente Clínico 

informado para en el Catálogo de 

procedimientos Disposición 

diagnósticos, Documental 

médicos, quirúrgicos 

(mayores y menores), 

invas ivos, de 
rehabilitación. 
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Código 
(cuando aplique) 

N/P 

-
Código de registro o 
identificación única 

-
INER-DM-01 

INER-SAM 16 

INER-ECE-AHRM-01 

I NER-EC/ CIDM-01 
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Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

Lo que se establece Expediente Clínico 
en el Catálogo de 

7.5 Nota de ingreso. Disposición 
Documental 

7.6 Referencia/contrarre- Lo que se establece Expediente Clínico 
ferencia/ alta del en el Catálogo de 

Instituto Nacional de Disposición 

Enfermedades Documental 

Respiratorias. 

Lo que se establece Expediente Clínico 
7.7 Coordinación de en el Catálogo de 

traslados solicitud de Disposición 
servicio. Documental 

Lo que se establece Servicio de 

7.8 Nota medica inicial de 
en el Catálogo de Urgencias 

urgencias. 
Disposición Respiratorias 
Documental 

Lo que se establece Expediente Clínico 
7.9 Solicitud de en el Catálogo de 

interconsulta Disposición 
Documental 

Lo que se establece Expediente Clínico 

7.1 O Indicaciones médicas 
en el Catálogo de 

Disposición 
Documental 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

-, 1-

Hoja 61 de 20 6 

Código de registr 00 

ca identificación úni 

IN ER-ECE-DM-28 

INER-EC-CE-30 

INER-ECE-CAMB-0 

INER-ECE-SUR-1 5 

INER EC-CE-39 

-
INER-ECE-DM-23 

8.1 Atención médica: conjunto de servicios que se proporcionan al usuario con el fin de 

proteger, promover y restaurar su sa lud. 

8.2 Consentimiento informado: Documentos escritos, signados por el paciente o su 

representante legal o familiar más cercano en vínculo, mediante los cuales se acepta un 

!' 
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procedimiento médico o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuticos, rehabi litatorios, 

paliativos o de investigación, una vez que se ha recibido información de los r iesgos y 

beneficios esperados para el/la paciente. 

8.3 Interconsulta: Procedimient o que permite la participación de otro profesional de la salud 

en la atención del paciente, a solicitud del médico tratante. 

8.4 Paciente: A todo aquel usuario beneficiario directo de la atención médica. 

8.5 Referencia-contrarreferencia: Procedimiento médico-administrativo entre 

establecimientos para la atención médica de los tres niveles de atención, para facilitar el 

envío-recepción-regreso de pacientes, con el propósito de brindar atención médica 

oportuna, integral y de ca lidad. 

9_0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

--
úmero de revisión 

Fecha de 
Descripción del cambio 

actualización 
N 

·-
6 Octubre, 2019 Actualización del Procedimientos 

7 Diciembre, 2025 Actualización del procedimientos 
--
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10.1 Resguardo de objetos personales de pacientes en urgencias y servicios clínicos (entrega-

recepción), INER-DM-01. 

10.2 Nota de interconsulta, INER-SAM 16. 

10.3 Solicitud de ingreso hospitalario, INER-ECE-AHRM-01. 

10.4 Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos, quirúrgicos 

(mayores y menores), invasivos, de rehabilitación, INER-EC/CIDM-01. 

1 O .S Nota de ingreso, INER-ECE-DM-28. 

10.6 Referencia/contrarreferencia/ alta del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias. 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Establecer los criterios para llevar a cabo la atención de las/los pacientes de otras 

instituciones de salud del área urbana y del interior de la república, mediante 

solicitud de traslado por vía correo institucional, para la atención de pacientes con 

enfermedad respiratoria aguda de índole médica o quirúrgica, en pacientes adultos 

y pediátricos. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable al Servicio de Urgencias Respiratorias. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas aquellas Instituciones que 

requieran y soliciten apoyo por parte del Servicio de Urgencias Respiratorias. 

3 .0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Urgencias Respiratorias es responsable de 

mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas adscritas, 

quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el principio de igualdad y no 

discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficienc ia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de 

funciones. 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de 
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la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente f ísico y el electrónico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Urgencias Respiratorias, que 

impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se 

aplicará lo establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo 

Social, de conformidad con el artícu lo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Urgencias Respiratorias, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Arch ivos. 

3.5 Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinario que participen en la 

atención de pacientes en el Servicio de Urgencias Respi ratorias, deben procurar la 

protección de pacientes, de acuerdo al Modelo de Calidad, implementado por la 

Direcc ión General de Ca lidad y Educación en Salud y del Consejo de Sa lubridad 

General. 

3.6 La atención en el Servicio de Urgencias Respirat orias, es proporcionada por parte de 

todas las áreas asignadas a este Servicio, las veint icuatro horas del día, los 365 días 

del año. 

3.7 Para llevar a cabo este procedimiento, se debe requisitar con toda la información 

solicitada (estudios de laboratorio e imágenes) el formato de So licitud de 

Interconsulta; el cual se encuentra disponible en el portal de la página oficial del \.s 
if• s*· t 
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INER, una vez requisitado, se debe enviar la información vía correo electrón ico 

urgencias@iner.gob.mx 

3.8 El Servicio de Urgencias Respiratorias no acepta a las/l os pacientes para traslado o 

valoración de otras Instituciones si no realizan el proceso de interconsu lta 

correspondiente y solo son aceptados/as por el personal médico adscrito a este 

Servicio. 

3.9 Las interconsultas de CEFERESOS deben solicitarse de la misma forma mediante 

correo inst itucional: urgenc1as@iner.gob.mx, con visto bueno de la Dirección Médica 

o a la Subdirección de Atención Médica de Neumología, para traslado en caso de 

cumplir los criterios de aceptación . 

3.1 O Las interconsultas con solicitud de traslado de otras unidades de Cuidados 

Intensivos de Adultos, y/o bajo Ventilación Mecánica Invasiva, deben ser 

consensadas con el Departamento de Áreas Críticas del Instituto, y es el único que 

puede aceptar dicho traslado, bajo las condiciones de estabilidad médicas. 

3.11 El/la paciente debe trasladarse a esta institución en ambulancia por parte de la 

Unidad solicitante, en condiciones médicas estables. 

3.12 El/la paciente debe estar acompañado/a por un fami liar responsable mayor de edad 

y por el personal médico tratante, quien debe proporcionar el expediente clínico 

ra diológico completo. 

3.13 El personal médico y de ambulancia de la unidad solicitante deben permanecer 

hasta la conclusión del traslado. Durante la estancia del/la paciente en consultorios o~~ 

~ 
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pre hospitalización, el personal de ambulancias y camilleria de la Unidad solicitante, 

es responsable de trasladar a la/el paciente a las diferentes áreas del instituto, 

siempre acompañado/a por el personal médico de dicha institución. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Unidad solicitante 

Personal 
adscrito 

médico 

Personal administrativo 

de ventanilla 

Personal médico o de 
ambulancia de la unidad 
solicitante 

No. 

Act. 
1 

2 

Descripción de actividades 

Solicita la interconsulta mediante el 
formato: Solicitud de va loración y atención 
médica y real iza el enlace vía correo 
electrónico: ur~s@iner.gob.ml<: . 

Recibe el resumen y mot ivo de solicitud 
de interconsulta, por vía correo 
electrónico institucional. 

3 Realiza llamada telefónica, al personal 
médico de la unidad solicitante, solo en 
casos específicos para información médica 
de relevancia para el traslado. 

¿El/la paciente requiere el traslado? 

4 No. Informa a la unidad solicitante el 
motivo de la no aceptación. Termina el 
procedimiento. 

5 

6 

7 

Si. Envía el correo de aceptación de 
traslado con la fecha y la hora en que 
será admitida/o el/la paciente, 
solici tando la recepción del correo. 

Registra a la/e l paciente de traslado con 

sus datos personales en el expediente 
clínico electrónico. 

Lleva al/e l paciente al área de 
consultorios, y a las diferentes áreas de 
atención dent ro del Instituto. 
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Documentos o 
anexo 

-
INER-SUR-11 



1 

Salud ..:2') 
IW..,II>d•l•lvd INER 

Responsable 

Personal administrativo 

de ventanilla de 
urgencias 

Familiar y/o tutor 
responsable 

Personal médico 
adscrito y/o residente 

Personal administrativo 
de urgencias 

Personal médico o de 
ambu lancia de la unidad 

solicitante 
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3. Procedimiento para la 
atención de interconsultas 
para aceptación de referencia 
de pacientes de otras 
instituciones. 

No. 

Act. 

8 

9 

Descripción de actividades 

Da indicaciones al fam iliar acompañante 

para realizar el procedimiento de 
atención. 

Proporciona los datos del/la paciente para 
su registro en ventanilla. 

1 O Evalúa el estado de salud de el/ la paciente 
y realiza la nota de atención 
correspondiente . 

¿El/la paciente requiere ser ingresado/a a 
observación? 

11 Si. Ver procedimiento para la Admisión 

Hospitalaria. Termina el procedimiento. 

12 

13 

No. Informa de manera verbal y escrita 
las condiciones de salud de el/la paciente 
y el motivo de no ingreso al Instituto. 
Entrega los estudios reali zados y la hoja 
de contrarreferencia institucional. 

Realiza la actualización de los cargos por 
estudios realizados durante la valoración, 
solicita al familiar, llevar a cabo el trámite 
correspondiente en caja . 

14 Solicita al Servicio de Urgencias 
Respiratorias selle la Hoja de 

Referencia/Contrarreferencia y/o formato 
de salida de la unidad solicitante. 

Termina el procedimiento 
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Documentos o 

anexo 

INER-EC-CE-30 

INER-EC-CE-30 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaborac ión de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

7 .1 Referencia/contra r lo que se establece Expediente Clínico 
referencia/alta del en el Catálogo de 
Instituto Nacional Disposición 
de Enfermedades Documental 
Respiratorias. 

7 .2 Solicitud de Lo que se establece Servicio de Urgencias 
valoración y en el Catálogo de Respiratorias 
atención médica. Disposición 

Documenta l 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
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Código 
(cuando aplique) 

N/P 

Código de registro o 
identificación única 

INER-EC-CE-30 

IN ER-SU R-11 

8. 1 Atención médica: conjunto de servicios que se proporcionan al usuario con el fin de 

proteger, promover y restau rar su salud. 

8.2 Consentimiento informado: Documentos escritos, signados por el/la paciente o su 

representante legal o familiar más cercano en vínculo, mediante los cuales se acepta un 

procedimiento médico o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéut icos, rehab ilitatorios, 

pa liativos o de investigación, una vez que se ha recibido información de los r iesgos y 

beneficios esperados para el/la paciente. 
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de pacientes de otras 

instituciones. 

8.3 Interconsulta: Procedimiento que permite la parti cipación de otro profesional de la salud 

en la atención del paciente, a solicitud del médico tratante. 

8.4 Paciente: A todo aquel usuario beneficiario directo de la atención médica. 

8.5 Referencia-contrarreferencia: Procedimiento médico-administrativo entre 

establecimientos para la atención médica de los tres niveles de atención, para facilitar el 

envío-recepción-regreso de pacientes, con el propósito de br indar atención médica 

oportuna, integral y de calidad. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descr ipción del cam bio 
actual ización 

6 Octubre, 2019 Actualización del procedimiento 

7 Diciembre, 2025 Actualización del procedimiento 
--

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Referencia/contrarreferencia/alta del Instituto Nacional de Enfermedades Resp iratorias, 

INER-EC-CE-30. 

10.2 Solicitud de valoración y atención médica, INER-SUR-11 

; 

~ 
( 
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10.1 Referencia/contrarreferencia/alta del Instituto Nacional de Enfermedades 
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1.1 Establecer los lineamientos para proporcionar asistencia médica integral a todo/a 

paciente cuya enfermedad respiratoria o no respiratoria lo requiera, mediante 

procesos basados en información clara y precisa con opciones de tratamiento, con el 

fin de propiciar el derecho del/a paciente de decidir por su estado de salud. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable al Servicio de Urgencias Respiratorias. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo/a paciente cuya situación de 

salud lo requiera para la práctica de un procedimiento invasivo. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Urgencias Respiratorias es responsable de 

mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el principio de igualdad y 

no discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de 

funciones. 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clín ico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento 

de la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en 

la materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrón ico 

definidas por la Dirección Médica. 
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3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Urgencias Respiratorias, que 

impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se 

aplicará lo establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo 

Social, de conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Urgencias Respiratorias, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.5 Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinario que participen en la 

atención de pacientes en el Servicio de Urgencias Respiratorias, deben procurar la 

protección de pacientes, de acuerdo al Modelo de Calidad, implementado por la 

Dirección General de Ca lidad y Educación en Salud y del Consejo de Salubridad 

General. 

3.6 Es responsabilidad del Servicio de Urgencias Respiratorias, solicitar la autorización a 

través de la firma del Consent imiento informado para procedimientos diag nósticos, 

médicos, quirúrgicos (mayores y menores), invasivos, de rehabilitación INER-

EC/CI/DM-01 de el/la paciente o familiar para la realización de cualquier estudio de 

imagen que requiera la introducción de un medio de contraste. 

3.7 Es responsabil idad del Servicio de Urgencias Respiratorias, sol icitar la autorización a 

través de la firma del Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, 

médicos, quirúrgicos (mayores y menores), invasivos, de rehabilitación INER­

EC/CI/DM-01, para real izar los procedimientos invasivos dentro del Servicio de 

Urgencias Respiratorias. Los procedimientos invasivos que real iza el personal 

médico de urgencias y/o médicos tratantes interconsultantes son: biopsia pleural 
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(toracocentesis, broncoscopía, hemodiálisis, intubación orotraqueal, colocación de 

accesos vasculares venosos centrales, líneas arteriales, catéteres intraoseos, 

pericardiocentesis, colocación de marcapasos transvenosos, traqueostomía 

percutánea y quirúrgica de urgencia, colocación de tubo de pleurostomía/catéteres 

únicos, y revisión de vía aérea con nasofibrolaringoscopia . 

3.8 En caso de que el/la paciente por su condición médica o de gravedad, no tenga las 

facultades para la toma de decisión o se encuentre en estado de inconciencia, sin 

familiares o persona responsable y la vida u órgano de el/la paciente se encuentre 

en riesgo, se debe otorgar atención médica inmediata bajo la autori zación y 

supervisión del personal médico adscrito, asentando la nota correspondiente en el 

expediente cl ínico de el/la paciente, acorde a lo señalado en la Ley General de Sa lud 

y su Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Atención 

Médica. 

3.9 Todo/a paciente pediátrico debe estar acompañado por sus padres o en su defecto 

por un familiar con autorización escrita de los padres. 

3.1 O La admisión hospitalaria es decisión del personal médico tratante y dependerá de la 

disposición de camas y del estado de salud de el/la paciente. 
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Documentos o 
anexo 

2 Informa a la/el paciente y/o INER-EC/CIIDM-01 
familiar el procedimiento 

Paciente y/o familiar 

necesario y solicita firma el 
Consentimiento informado para 
procedimientos diagnósticos, 
médicos quirúrgicos (mayores y 
menores), invasivos, de 
rehabilitación . 

3 Revisa el llenado correcto del 
consentimiento 
especificando los 
riesgos del 

informado 
beneficios y 

procedimiento 
invasivo, así como su firma 
autógrafa del mismo. 

¿El/la paciente 
responsable 
procedimiento? 

y/o familiar 
autoriza el 

4 No. Solicita la firma de revocación 
del consentimiento informado del 
procedimiento y se mantiene al/la 
paciente en observación. Termina 
el procedimiento. 

5 Si. Se real iza el procedimiento 
invasivo requerido. 

Termina procedimiento 



5.0 

Salud 
~rmri• ~· s.1ut1 1 N E R 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE URGENCIAS 
RESPIRATORIAS 

4. Procedimiento para la 
práctica de procedimientos 
invasivos . 

DIAGRAMA DE FLUJO 

Personal méd ico adscrito v/o residente 

e INIOO 

~ 1 

Valora e l t:!Stado de 

salud del/ la 
pad entc v 

dcter-m~na la 
n e ces ida d de 
practk:a r lll 

procedtm tc n to 
1nvas tvo 

.!. 2 

lrlorma a la/el 
p aciente y/o 

f amiliar e l 
procedimtcnto 

nccesarto y solicita 
fi rma e l 

Conscnt tmtento 
tnforrnado para 
procedirnenlos 

d.agnÓSliCOS, 
médoos qutrUf11tCOS 

(mayores v 
meno <es). lnvaslws , l 

de re h abilltadón 

~1/~1 
Rev rs a el ll@n ado 

c orrecto del 
consenttmtento 

mfo r m;,d o 
especif iCando los 

b c n c fi dos y r tcs 8"" 
d e l pl'"ocedimicnto 

tn vas1vo, asl corno 
su fir ma autógr.~fa 

d el rTMsmo 

1 . 
Sokl\a l a f .-ma de 

revocación de l 
consentJmento 
tn fo r mado d e l 

p roccd•mien to v se 
mant ie ne a l/ e l 

p adente en 
observactón 

1 

Rev. 6 

Código: 
NCDPR 044 

Hoja 97 de 206 

Paciente y/o fa"'iliar 

1 /la pacu~ e 
y/o fam iliar 
rMponsable 
au tortTa e l 

p edlmo o ? . 
1 Se real" a el 1 

proc('dJfnl('nto 
lnv aS t\10 r C'quendo 

! e F•n 

< 



1 

Salud 
l w owll dol•lud 1 N E R 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE URGENCIAS 
RESPIRATORIAS 

4 . Procedimiento para la 
práctica de procedimientos 

invasivos. 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
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Código 
(cuando aplique) 

N/P 
de la Secretaría de Salud. 

~------------------------------~-----------

7.0 REGISTROS 

Reg istros 

7.1 Cons entimiento 
mado para infor 

proc 
diag 
méd 
quiru 
(m ay 
m en 
invas 
re ha 

edimientos 
nósticos, 
icos 
rgicos 
ores y 
ores), 
ivos, de 
bilitación 

Tiempo de 
conservación 

Lo que se establece 
en el Catálogo de 

Disposición 
Documental 

B.O GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable de Código de registro o 
conservarlo identificación única 

Expediente Clínico INER- EC/CI/ DM-01 

-

8.1 Atención médica: conj unto de servicios que se proporcionan al usuario con el fin de 

proteger, promover y restaurar su salud. 

8.2 Cartas de consentimiento informado: Documentos escritos, signados por el pac iente o 

su representante legal o familiar más cercano en vínculo, mediante los cuales se acepta un 

procedimiento médico o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuticos, rehabilitatorios, 
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paliativos o de investigación, una vez que se ha recibido información de los riesgos y 

beneficios esperados para el paciente. 

8.3 Paciente: A todo aquel usuario beneficiario directo de la atención médica. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

6 Octubre, 2019 Actualización del proced imiento 

7 Diciembre, 2025 Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos quirúrgicos 

(mayores y menores), invasivos, de rehabilitación. INER/ EC/CI/DM-01 . 

1 > 
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10.1 Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos quirúrgicos 

(mayores y menores). invasivos, de rehabilitación 

IN ER/EC/CI/DM-01 
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5. PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE INTERCONSULTA 
INTRAHOSPITALARIA, EXTRAHOSPITALARIA Y TRASLADO 
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1.1 Proporcionar los elementos que normen la operación del Servic io de Urgencias 

Respiratorias en la solicitud de interconsulta intrahospitalaria, extrahospitalaria y/ o 

traslado a otras Instituciones de salud del área urbana y del interior de la Repúb lica, 

mediante la optimización de tiempos de respuesta entre las diferentes áreas 

médicas del Instituto y otras unidades médicas, con la finalidad de otorga r la 

valoración y manejo médico de forma pronta y oportuna. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Servicio de Urgencias Respiratorias . 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas las áreas del Instituto que 

participan en el proceso, así como aquellas organizaciones e instituciones de salud 

que apoyan en la atención de el/la paciente. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Urgencias Respiratorias es responsable de 

mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el principio de igualdad y 

no discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racional idad, austeridad, transparencia, evitando la duplic idad de 

funciones. 
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3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento 

de la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en 

la materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrón ico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Urgencias Respiratorias, que 

impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social , se 

aplicará lo establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo 

Social, de conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Urgencias Respiratorias, deben cont ribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Arch ivos. 

3.5 Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinario que participen en la 

atención de pacientes en el Servicio de Urgencias Respiratorias, deben procurar la 

protección de pacientes, de acuerdo al Modelo de Calidad, implementado por la 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud y del Consejo de Salubridad 

General. 

3.6 Para favorecer el eficiente cumplimiento de este procedimiento. el Servicio de 

Urgencias Respiratorias apoya los mecanismos innovadores que se presenten y que 

/ sean viables para el desempeño de sus actividades. 

3.7 La solicitud de interconsulta a las diferentes especialidades del Inst ituto debe ser de 

manera escrita y/o en formato electrónico y documentarse en el Expediente Clínico 

5)~ 
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Electrónico. Asimismo, el rechazo de cualquier interconsulta debe ser re gistrado en 

el expediente, por medio de una nota médica que indique el motivo de negación. 

3.8 La petición de interconsulta a otras Instituciones de Salud debe sol icitarse de 

manera escrita y en formato electrónico a los diferentes correos de los hospitales 

receptores, y documentarse en la nota de referencia y contra referencia del 

Expediente Clínico Electrónico. 

3.9 Es responsabilidad de la persona t itular de la Coordinación de Transportes y 

Ambulancias, el manejo y control de las ambulancias, y es quien realiza el traslado 

de pacientes. 

3. 1 O El traslado de el/la paciente del Instituto debe estar autorizado de manera verba l y 

escrita por el/la paciente y/o familiar responsable. 

3. 11 El personal médico responsable de el/la paciente debe registrar en el expediente 

clínico el estado de sa lud de el/ la paciente al momento del traslado, así como, el 

motivo y la unidad hospitalaria de recepción del t raslado. 

3.12 Para el traslado de los/las pacientes, el personal médico debe solicitar el medio de 

transporte a través del formato de traslado seguro de pacientes en ambulancias, con 

la Coordinación de Transportes y Ambulancias. 

3.13 El traslado de el/la paciente se debe hacer con el apoyo de una ambulancia y su 

personal, acompañado de un médico, así como del famil iar responsable y/o tutor. En 

caso de los/las pacientes con ventilación mecánica y múltiples equipos de bombas 

de infusión, se debe gestionar el acompañamiento con personal de enfermería y/o 

inhaloterapia. 



Salud 
Swmrlo d•Solu<l INER 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE URGENCIAS 

RESPIRATORIAS 

5. Procedimiento para la 
solicitud de interconsulta 
intrahospitalaria, 

extrahos italaria y traslado. 

Rev.6 

Código: 
NCDPR 044 

Hoja 105 de 206 

3.14 Cuando el/ la familiar responsable no se encuentre en el momento del traslado, el 

personal de Trabajo Social, es quien debe acompañarlo pa ra su recepción en la 

Unidad médica receptora. siempre manteniendo la comunicación con el famil iar 

responsable y/o tutor. 

3.15 Para el traslado de el/ la paciente, el área de trabajo social y/o personal médico de 

urgencias son encargados/as de gestionar el enlace con la Unidad médica receptora. 
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r--
1 _Responsa~ 

Personal médico 

1 adscri to y/o residente 

Personal 
interconsultante 

Persona l 

adscrito 

médico 

médico 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Determina la necesidad de que el/la 
paciente sea valorado/a por otro 
especialista. 

¿La consulta es intrahospitalaria? 

2 No. Solicita consulta extrahospita laria. 

3 

Continua la actividad 7. 

Si. Presenta de manera verbal y escrita 
en el expediente clínico electrónico al 
personal médico especialista requerido, 
el estado de salud de el/la paciente y el 
motivo de la interconsulta. 

¿Acepta la interconsulta? 

4 No. Expone los motivos de rechazo en el 

S 

expediente clínico. Termina el 
procedimiento. 

Si. Responde la interconsulta en el 
Expediente Clínico Electrónico. 

6 Realiza la interconsulta de manera 

presencia l, el mismo día de la solicitud, 
registra la valoración en el expediente 
clínico, propone opciones de tratamiento 
e informa a el/la paciente y/o familiar. 
Termina el procedimiento. 

7 Determina la 
interconsulta 
traslado. 

necesidad de 

extra hospitalaria 
una 
y/o 
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Documentos o 
anexo 

INER EC-CE-39 

INER-SAM-16 
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No. 
Act. 

8 

9 

Descripción de actividades 

Informa a el/la paciente, familiar 
responsable y/o tutor la necesidad del 
traslado y expone opciones de manejo. 

¿El/ la paciente acepta el traslado? 

Si. Firma el formato Coordinación de 
traslados so licitud de servicio. Continúa 
la actividad 12. 

1 O No. Continua su atención dentro del 
Instituto hasta su alta, conociendo los 
riesgos de no trasladarse. 
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Documentos o 
anexo 

IN ER-ECE-CAM B-

01 

11 Realiza la nota de alta, la cual debe estar INER-ECE-SUR-16 
firmada por todas las personas 
involucradas. Termina el 
procedimiento. 

12 Determina la institución médica 
receptora preferente, enviando la 
solicitud de referencia vía correo 
electrónico y solicita al personal de 
trabajo social rea lice el enlace. 

13 Imprime la hoja de referencia y 
contrarreferencia, con dos copias 
adicionales, debidamente firmadas por el 
personal médico solicitante y las entrega 
al personal administrativo. 

14 Realiza el oficio de petición de la 
interconsulta extrahospitalaria y/o 
traslado a otras instituciones, con visto 
bueno de la persona titular del Servicio 
de Urgencias Respiratorias y la 
Subdirección de Atención Médica de 
Neumología o Dirección Médica del 

INER-EC-CE-30 

Oficio 
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intrahospitalaria, 
extrahosJ>italaria y traslado. 

~========~=====;~~====~==========~==========~======~==~-= 
Responsable 

Personal de trabajo 

No. Documentos o 
Descripción de actividades 

Act. 

Instituto para seguimiento del trámite 
por el personal de trabajo social. 

15 Entrega directamente la documentación 

anexo 

social a la institución médica receptora, según 
sea el caso. 

Pers onal médico 
ads e rito 

--
Pers onal de la 
inst itución médica 
rece ptora 

Personal médico 
adscrito y/o residente 

Personal 
adscrito 

médico 

16 Comunica al personal médico de la 
institución médica receptora con el 
médico/a del Servicio de Urgencias 

Respiratorias. 

17 Expone los motivos de consulta 
extrahospita laria y/o traslado. 

¿Acepta la consulta extrahospitalaria y/o 
traslado? 

18 No. Regresa a la actividad 1 O. 

19 Si. Solicita una ambulancia para el INER-ECE-CAMB-
traslado, mediante la solicitud 01 

Coordinación de traslados solicitud de 
servicio. 

20 Autoriza el traslado por estabilidad 
clínica. 

Personal de operador, 21 Rea liza el traslado de el/la paciente. 
médico adscrito y/o 
residente 

Termina el procedimiento 

~ [----------~--~------------------~------~ 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Sa lud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 
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Código 
(cuando aplique) 

N/P 

Código de registr 00 

ca identificación ún i 

IN E R-EC-CE-39 

INER-ECE-SUR-1 6 

INER-E CE-CAMB-01 

8.1 Atención médica: conjunto de servicios que se proporcionan al usuario con el fin de 

proteger, promover y restaurar su salud. 

8.2 Cartas de consentimiento informado: Documentos escritos, signados por el paciente o 

su representante legal o familiar más cercano en vínculo, mediante los cuales se acepta un 

procedimiento médico o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuticos, rehabi li tatorios, 
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paliativos o de investigación, una vez que se ha recibido inform ación de los riesgos y 

benefic ios esperados para el paciente. 

8.3 Interconsulta: Procedimiento que permite la participación de otro profesiona l de la salud 

en la atención del paciente, a so licitud del médico tratante . 

8.4 Referencia-contrarreferencia: Procedimiento médico-admin istrativo entre 

establecimientos para la atención médica de los tres niveles de atención, para facil itar el 

envío-recepción-regreso de pacientes, con el propósito de brindar atención médica 

oportuna, integral y de calidad. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

de revisión 
Fecha de 

actualización 
Número 

6 Octubre, 2019 

7 Diciembre, 2025 
-

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de Interconsulta, INER-EC-CE-39. 

10.2 Nota de alta de urgencias, INER-ECE-SUR-16. 

Descripción del cambio 

Actualización del procedimiento 

Actualización del procedimiento 

10.3 Coordinación de traslados solicitud de servicio, INER-ECE-CAMB-01. 
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1.1 Establecer los criterios para continuar con la atención del/la paciente de acuerdo a 

su estado clínico, a través del proceso de admisión hospitalaria, con el f in de 

asegurar su manejo médico integral y oportuno, en las áreas crít icas y servicios 

clínicos de hospitalización. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Servicio de Urgencias Respiratorias. 

2.2 A nivel externo es apl icable a las diferentes áreas que intervienen en el 

procedimiento, así como a pacientes que, por su estado de salud, requieran ser 

hospital izados/as. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Urgencias Respiratorias es responsable de 

mantener actua lizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el principio de igualdad y 

no discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de 

funciones. 
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3.2 El personal de la salud del Insti tuto que tenga acceso oficia l al expediente clínico 

convencional y elect rónico, es responsab le de asentar su eva luación y seguimiento 

de la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicab le en 

la materia y acorde con la convivencia entre el exped iente físico y el electrón ico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Urgencias Respi ratorias, que 

impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se 

aplicará lo establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo 

Social, de conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Sa lud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Urgencias Respiratorias, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley Genera l de Archivos. 

3.5 Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinario que participen en la 

atención de pacientes en el Servicio de Urgencias Respiratorias, deben procura r la 

protección de pacientes, de acuerdo al Modelo de Calidad, implementado por la 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud y del Consejo de Salubridad 

General. 

3.6 Todo/a paciente que requiera ser hospitalizado, debe contar con un número de 

expediente, estudio socioeconómico, clasificación de cuotas y la autorización por 

parte del persona l médico adscrito del Servicio de Urgencias Respiratori as para 

concluir su atención en este Servicio e iniciar su proceso de hospita lización. 
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3.7 El personal de Trabajo Social es responsable de informar de manera clara y veraz a 

el/la paciente y familiares, acerca del proceso administrativo para hospitali zarse en 

el INER. 

3.8 El personal médico adscrito y la Coordinación de Admis ión Hospitalaria y Registros 

Médicos, son responsables de la asignación de la cama en hospitalización. 

3.9 El personal médico adscrito debe registrar el estado de salud de el/la paciente en la 

nota de alta de urgencias en el expediente clín ico electrónico al momento de la 

asignación del servicio clínico receptor. 

3.1 O El personal médico adscrito de urgencias informa al personal administrativo de 

ventanilla el número de cama asignada, para continuar con el trámite de ingreso a 

hospitalización. 

3.11 En caso de que el/la paciente cumpla criterios de ingreso a las áreas críticas, se debe 

realizar la solicitud de interconsulta a estas áreas. 

3.12 El personal médico adscrito y/o residente del Servicio de Urgencias Resp iratoria s 

presenta de forma verbal y escrita al personal médico adscrit o de áreas críticas el 

motivo, estado clínico y criterios para su valoración y el médico adscrito de áreas 

críticas decide la aceptación o rechazo del paciente. 

3.13 El personal administrativo de ventanilla es el responsable de realizar el registro en el 

expediente clínico electrónico, así como la impresión de formatos para la integración 

en el expediente físico de los/las pacientes que son aceptados en áreas críticas. 
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3.14 El personal administrativo de ventanil la es el responsable de revisar y comp letar los 

trámites administrativos de los/las pacientes en el expediente cl ínico electrónico, así 

como registrar en la bitácora de ingresos de Servicio, la fecha y hora de entrega, 

persona a quien entrega, persona de quien recibe, fecha y hora de recepción, en las 

áreas que integran el procedimiento (Departamento de Trabajo Social, Coordinación 

de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos y persona l de enfermería responsable 

de el/la paciente). 

3. 15 En el caso en que el/la paciente no acepte ser hospitalizado/a, previo consentimiento 

debe firmar el formato de nota de alta con el motivo de alta volunta ria, donde se 

exime al Instituto de toda responsabilidad. 

3. 16 El personal admin istrativo de ventanil la es responsable de hacer el registro oportu no 

en las libretas asignadas sobre la papelería relacionada a el alta a domici lio y hacer 

la entrega de la documentación en la Coordinación de Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos. 

3.17 Es responsabilidad del personal médico y de ventanilla dar cumplimiento adecuado 

del proceso administrativo de hospitalización en el entendido que solo se podrán 

ingresar a los/las pacientes de urgencias, exclusivamente desde el área de 

observación. 

3.18 Solo se puede real izar el ingreso a hospitalización desde el área de inhaloterapia, 

bajo la ocupación máxima de observación, estabilidad y seguridad del tras lado de 

el /l a paciente, bajo el criterio del personal médico adscrito de urgencias, y el 

cumplim iento del proceso administrativo de ingreso a hospitalización. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de act ividades Documentos o 
anexo 

1 

-----------------+----~--------------------------------r------------ -
Persona titular del 1 Decide el ingreso de el/la paciente en INER-ECE-AHRM-
Servicio y personal observación. 01 
médico adscrito 

¿El/la paciente requiere atención en 
áreas críticas? 

2 Si. Realiza el proceso de solicitud de 
interconsult a a las áreas crít icas. 
Continúa a la actividad 6. 

3 No. Solicita la asignación de cama a 
hospitalización a la Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y Registros 
Médicos. 

---- -----------r----,_------------------------------~------------·--
Personal de la 4 Asigna número de cama en servicio 
Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y 

clínico e informa al personal médico y/ o 
administrativo. 

Registros _M_é_d_ic_o_s ______ r---~~------------------------------~------------~ 
Personal administrativo 
ventanilla 

Personal 
adscrito 

médico 

S 

6 

Entrega el expediente de el/la paciente INER-ECE-TS-1 4, 
completo (Aviso de privacidad INER-ECE-TS-02, 
simplificado, Estudio socioeconómico, INER-ECE-AHRM-
Solicitud de ingreso hospita lario, 01, 
Consentimiento informado para el INER-EC/CIIDM-
ingreso hospitalario), con el número de 08 
la cama asignada por la Coord inación de 
Admisión y Registros Médicos. Cont inúa 
a la actividad 8. 

Informa al personal administrativo de la 
aceptación de el/ la paciente en áreas 
críticas y la cama asignada. 
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críticas 

No. 
Act. 

7 

Descripción de actividades 

Realiza el ingreso en el expediente clínico 
electrónico e imprime los formatos 
generados, anexa al expediente físico 
del/a paciente. 

8 Recaba y entrega la documentación al 
persona l de enfermería responsable del 
Servicio, en caso de que el/la paciente 
sea trasladado/ a de forma urgente a las 
diferentes áreas del Instituto y aún no 

esté concluido el proceso de ingreso 
hospitalario, el persona l de ventanilla es 
responsable de entrega r la 
documentación al área médica, en donde 
se encuentre físicamente el/ la paciente. 

Termina el procedimiento 

Rev.6 

Código: 
NCDPR 044 

Docu ment os o 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Persona ti t ular del Persona l de la Coordinación Pers onal 

Servicio y personal d e Admisión Hospitalaria y administrativo 
médico adscrit o Registros M é dico s vent anilla 

~~•r•o 

l , 

o~~-·~•oo~~ el/la píll"lCntc en 
observación 

I NER-I CI AH~l....., 

í'la pace 

requterc 
at ención en 

a<o: criU 

2 

Realll.J el proceso 
de soliCitud dú 

lntcrconsuha a l a.!~> 

áre a s criti cas 

6 3 

'iohc•ta l."l aS!f!nao6n 
de c ama a lKl área 

de hosplt,1llzaclón a 
la Coordln.:~ctón de 

Ad!nl,.ión 
H06plt ill a na y 

Rcp,1st ros Médicos 

+ . 
ASIRna número de 
carm en servicio 

clínico e ln fo nna a l 
personal médico v/o 

adrnlnistrat No 

.l. • 
Entrega el 

expediente d e e l/Id 
padcntu completo 

(Aviso de privad dad 
s implificado, 

Estudio 
sodocconóm~o. 

Solicitud de ingre~o 
hC6pl\alario, 

Conscn\lmien\0 
•n forrn..'ldo parn e l 

ingreso 
hospit.alnrto), con el 
número de l a c arn;} 

aslsnada por la 
Coor dinación de 

Admisión V 
INER~lCE·TS-14 , 

¿)~~ INER-EC/CI/OM -08 
8 

, 
2 
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críticas 

Pe rsonal d e la Coord in :ac ión Pc rson~l 

de Admisión Hospitalaria y administrativo 
Regis t ros M éd ico s ventan il la 

! 1 

Reall¡a el ingreso r n 
el exped.ente cllr-.oo 

electrónico e 
tmpnme k>s 

formatos 
generados, anexa al 

e)(ped1ente fisK:o 
del/a pactente 

J • 
Recaba y entrega la 
documentaciÓn a l 

pNsonal de 
enfer-meria 

responsable del 
ServiCio, en caso de 
Q~ el/la pac1en t(' 
s~a trasladado/a de 
fo rma urgente a la\ 
d•ferentes a rcas del 

Instituto y aun no 
esté concluido l'l 

pmce§O de Ingreso 
hospltalano, el 

personal de 
ventamlla es 

responsabtc de 
entregar la 

documentact6n al 
área ~tea, ('n 

donde se eno.;entrc 
fhK:amente el/1<1 

pacten te 

1 
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SERVICIO DE URGENCIAS 
RESPIRATORIAS 

6 . Procedimiento para la 
admisión hospitalaria a 
servicios clínicos y áreas 

críticas 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6. 1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 
7 .1 Solicitud de Lo que se establece Expediente Clínico 

ingreso en el Catálogo de 

hospitalario. Disposición 
Documental 

7 .2 Aviso de Lo que se estab lece Expediente Clínico 

privacidad en el Catálogo de 
simplificado. Disposición 

Documenta l --
7 .3 Estudio Lo que se estab lece Expediente Clínico 

socioeconómico. en el Catálogo de 
Disposic ión 
Documental --

.4 Consentimiento Expediente Clínico 

informado 
Lo que se establece 

ingreso 
en el Catálogo de 

hospitalario. 
Disposición 
Documental 

7 

7 .S Nota de alta de Lo que se establece Expediente Clín ico 

urgencias. en el Catálogo de 
Disposición 
Documental 
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Código 
(cuando aplique) 

No aplica 

Código de registro o 
identificación única 
INER-ECE-AHRM-01 

-
INER-ECE-TS-14 

IN E R-ECE-TS-02 

INER-EC/CIIDM-08 

INER-ECE-SUR-16 
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8.1 Atención médica: conjunto de servicios que se proporcionan al usuario con el fin de 

proteger, promover y restaurar su salud. 

8.2 Cartas de consentimiento informado: Documentos escritos, signados por el paciente o 

su representante legal o familiar más cercano en vínculo, mediante los cuales se acepta un 

procedimiento médico o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuticos, rehab ili tatorios, 

paliativos o de investigación, una vez que se ha recibido información de los riesgos y 

beneficios esperados para el paciente. 

8.3 Paciente: A todo aquel usuario beneficiario directo de la atención médica. 

9 .0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

6 Octubre, 2019 Actualización del procedimiento 

7 Diciembre, 2025 Actualización del proced im iento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de ingreso hospitalario, INER-ECE-AHRM-01. 

10.2 Aviso de privacidad simplificado, INER-ECE-TS-14. 

10.3 Estudio socioeconómico, INER-ECE-TS-02. 
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10.4 Consentimiento informado ingreso hospitalario, INER-EC/CI/DM-08. 

10.5 Nota de alta de urgencias, INER-ECE-SUR-16. 
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10.1 Solicitud de ingreso hospitalar io 
INER-ECE-AHRM-01 

SALUD Instituto Naclon•J de Enfennedadts RHpira·tories 
lsmut Cosfo VIII-vas 

Solicitud de inafl!so Hoscitalario 

Datos do lntomamionto 
PI10tU.IiOOn 

!MfVItiO C ·r.oo 
SOk.llacto 

ReoQ...e-te 

Proc"t!dt!tte~.t.est-

P""""" 
OdgnO.•eu onn<~pa oa ... 

Otl06 

t.te'!At Wfk.Jf'lll~ ~ ~ 

P"i!!~ClJf"''P'IfCO"'' .. 

'"'""""" 

Información d ol Familiar Rosponsablo 
N(lnlbtf'r.,.... 

R"-DI.W'~ 

Oc..o"""" 
p-~~!J(() 

O•ttta:O'I 

fel6-foro 

r••·~M&~tt 

Información do !a solicitud 
F ~• .aueuda !k 

.. .cerna~ 

HGf ctt <1~ l, aileoo 

"""" 

WdfUJ qut.- Dabota "QI•t.'l r 

..... ,, 

SUU!ud 

~.,M!(()Ad:K71!0 '«:wl'O~ 

CAd..,...P..ot~ 

~Mde[~ldotd 
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10.4 Consentimiento informado ingreso hospitalario 

IN ER-EC/CI/OM-08 

SALUD CONSUolfiMIU•fOIN~PAAAU 
INGMSOM~tALMIO 
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1.1 Coord inar al personal del Servicio de Urgencias Resp iratorias, ante el fallecimiento 

de un/a paciente durante la atención médica, mediante el cumplimiento de los 

pasos a seguir con la finalidad de llevar a cabo el manejo apropiado dentro del 

marco ético y legal en el IN ER. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a todo el personal involucrado en la 

atención de el/la paciente en las instalaciones del Servicio de Urgencias 

Respiratorias. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas las áreas que intervienen en 

el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Urgencias Respiratorias es responsable de 

mantener actualizado este procedimiento en co laboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el principio de igualdad 

y no discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, raciona lidad, austeridad, transparencia, evitando la 

duplicidad de funciones. 

( 



Salud 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE URGENCIAS 

RESPIRATORIAS 
7. Procedimiento para el 
egreso por defunción. 

Rev. 6 

Código: 

NCDPR 044 

Hoja 140 de 206 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento 

de la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable 

en la materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Urgencias Respiratorias, que 

impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social , se 

aplicará lo establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo 

Social, de conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Urgencias Respiratorias, deben contribuir con 

la conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.5 Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinario que participen en la 

atención de pacientes en el Servicio de Urgencias Respiratorias, deben procurar la 

protección de pacientes, de acuerdo al Modelo de Cal idad, implementado por la 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud y del Consejo de Salubridad 

General. 

3.6 El personal médico adscrito es el único responsable de dar aviso del fallecimiento 

de el/la pac iente al familiar responsable de manera presencial. 

3.7 El personal de enfermería es responsable de el/la paciente fa llecido/a, asimismo 

debe dar aviso de manera verbal de la defunción, al personal de las áreas de 

trabajo social en urgencias, Coordinación de Camillería e Intendencia. El 

Departamento de Enfermería es responsable del control de los certi f icados de 

defunción y del formato: Control de Expedientes Postmortem INER-ECE-SAM-19. 
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3.8 El personal de Trabajo Social en Urgencias es responsable de localizar y citar, con 

los medios disponibles al familiar o familiares responsables de el/la paciente 

fa llecido/a. 

3.9 El personal médico adscrito al Servicio es responsable de realizar la nota de alta de 

urgencias, por el motivo de defunción en el expediente clínico, así como realizar el 

certificado de defunción. 

3.1 O En caso de que el/la paciente fallezca durante su traslado al Servicio de Urgencias 

Respiratorias, no se debe realizar el certificado de defunción; sin embargo, debe 

dar aviso al Ministerio Público para los trámites correspondientes. 

3.11 Es responsabi lidad del persona l de enfermería, efectuar el procedimiento 

postmortem, de acuerdo a la técnica establecida. 

3.12 El personal médico adscrito responsable de el / la paciente fa llecido/a, debe 

concientizar al familiar o representante legal de la importancia de real izar la 

autopsia y solicitar su autorización, mediante el formato: Autorización para rea lizar 

el estudio postmortem (INER-SAM-01 ). 



Salud 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE URGENCIAS 
RESPIRATORIAS 

7. Procedimiento para el 
egreso por defunción. 

Rev. 6 

Código: 
NCDPR 044 

Hoja 142 de 206 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal médico adscrito 

Personal de enfermería 

Personal de trabajo social 

1 Personal médico adscr ito 

No. 
Act. 

2 

3 

4 

Descripción de actividades 

Indica la causa, fecha y hora del 
fa llecimiento al personal de sa lud 
involucrado. 

Informa al personal de trabajo 
social y camillería. 

Localiza a familiares para brindar 
información. 

Informa al familiar el fallecimiento, 
hora y motivo del mismo. 

--
Documentos o 

anexo 

5 Realiza la nota de alta de INER-ECE-SUR-16 
urgencias, indicando la fecha, hora 

y motivo del deceso. así como los 
antecedentes de importancia y el 
manejo médico dado durante su 
atención en urgencias y la anexa al 
expediente. 

¿El/la paciente llegó al Servicio de 
Urgencias Respiratorias con signos 
vitales? 

6 No. Informa al famil iar que se hará 
el enlace con el Ministerio Público. 
Ver: Procedimiento para la 
intervención social en el egreso 
hospitalario de pacientes del Manual 

de Procedimientos del Departamento ~ 
de Trabajo Social. Termina el 
procedimiento. 
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No. 
Act. 

Descripción de actividades 

7 Si. Realiza el certificado de 
defunción. 

8 

9 

Informa al familiar responsable de 
la autopsia de el/la paciente. 

¿Autoriza la autopsia? 

Si. Firma la autorización para 
realizar estudio postmortem. 
Continua la actividad 11. 

1 O No. Entrega la documentación a la 
persona titular de enfermería del 
Servicio. 

Personal de enfermería y 
camillero. 

11 Lleva el cadáver al Servicio de 
Anatomía Patológica, j unto con la 
documentación requerida. 

Termina el procedimiento 

1 
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Documentos o 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

7.1 Control de De conformidad con 
Expediente el catálogo de 

Expediente Clínico 
Postmortem disposición 

documental 

7.2 Autorización para De conformidad con 
realizar estudio el catálogo de 

Expediente Clínico 
postmortem disposición 

documental 

De conformidad con 
7.3 Nota de alta de el catálogo de 

Expediente Clínico 
urgencias disposición 

documental 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
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Código 
{cuando aplique) 

N/P 

Código de registro o 
identificación única 

INER-ECE-SAM-19 

INER-SAM-01 

INER-ECE-SUR-16 

8. 1 Biopsia: al tejido u otro material procedente de un organismo vivo, producto de un 

procedimiento, para su estudio con fines de diagnóstico. 

8.2 Certificado de Defunción: Formato único nacional establecido por la Secretaría de Salud, 

de expedición gratuita y obligatoria, con carácter individual e intransferible, que hace 

constar la ocurrencia de una defunción y las circunstancias que acompañaron el hecho. 
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8.3 Carta de consentimiento informado para realizar necropsia: Al documento mediante el 

cual se expresa la aceptación libre, voluntaria, con pleno conocimiento y comprens ión de 

la información por la persona facultada, para que se rea lice la necropsia. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

6 Octubre, 2019 Actualización del procedimien to 

7 Diciembre, 2025 Actualización del procedimien to 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Control de expediente postmortem, IN ER-ECE-SAM-19. 

10.2 Autorización para realizar estudio postmortem, INER-SAM-01 . 

10.3 Nota de alta de urgencias, IN ER-ECE-SU R-16. 
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CON PROBLEMAS PSIQUIÁTRICOS 
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1.1 Definir las acciones del personal del Servicio de Urgencias Respiratorias ante un/a 

paciente agresivo/a, violento/a o con problemas psiquiátricos, mediante la 

identificación de la conducta del individuo y su canalización con el especialista en 

psiquiatría, con la finalidad de prevenir el riesgo de autolesión, daño a los demás o 

deter ioro de las instalaciones, garantizando la seguridad de los/as otros/as 

pacientes, familiares y la del personal asistencial. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a todo el personal involucrado en la 

atención del paciente en las instalaciones del Servicio de Urgencias Resp iratorias. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos/as los/as pac ientes 

agresivos/as, violentos o con problemas psiquiátricos y a todo el personal que 

interviene en el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Urgencias Respiratorias es responsable de 

/ mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento al m ismo, bajo el principio de igualdad y 

no discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia. 

~-
/ 
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economía, racionalidad, austeridad, transparencia , evitando la duplicidad de 

funciones. 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento 

de la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en 

la materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Urgencias Respiratorias, que 

impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social , se 

aplicará lo establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo 

Social, de conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Urgencias Respiratorias, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.5 Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinario que participen en la 

atención de las/los pacientes en el Servicio de Urgencias Respiratorias, deben 

procurar la protección de pacientes, de acuerdo al Modelo de Calidad, 

implementado por la Dirección General de Calidad y Educación en Salud y del 

Consejo de Salubridad General. 

3.6 La persona titular del Servicio y/o personal médico adscrito, es encargado de 

solicitar la intervención del especialista en psiquiatría para contener la conducta 

del/la paciente. 
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3.7 De acuerdo a la valoración psiquiátrica se debe aplicar las medidas necesarias para 

contener al/e l paciente, en caso de ser necesario canalizarlo/a a otra Unidad de 

Salud, el personal médico(a) tratante determinará la referencia o contra rreferencia 

solicitando la aprobación del fami liar responsable, a través del personal del 

Departamento de Trabajo Social. 

3.8 En caso de que no se pueda contener la conducta de la/el paciente y ni el familiar 

responsable acepté su manejo, se debe solicitar la nota alta de urgencias con motivo 

de alta voluntaria, eximiendo a la institución de cua lquier responsabi lidad. 

3.9 El personal médico que identifique a un/a paciente violento/a, debe notificar al 

médico adscrito del turno y a la persona t itu lar del Servicio de Urgencias 

Respiratorias, para su intervención durante la atención. 

3.1 O En caso de una situación amenazante y/o violencia física, el personal médico y 

administrativo debe accionar el botón de pánico y activar el código morado para la 

intervención oportuna del personal de seguridad y protección civi l. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal médico tratante, 
enfermería y 
administrativos 

Personal médico adscrito 

Personal médico 
Coordinación de 
Mental 

de la 
Salud 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Identifica a la/el paciente con 
conductas violentas, agresivas o 
con problemas psiquiátricos. 

2 Intenta tranquilizarlo de forma 
verbal e identifica signos que 
indiquen un estado neurológico 
afectado por patología médica o 
señales que alerten el 
empeoramiento conductual. 

¿Se controlaron las conductas 
indeseables? 

3 Si. Continúa con la atención 
médica neumológica. Termina el 
procedimiento. 

4 

5 

No. Notifica la existencia de la/el 
paciente con dicha conducta a la 
persona titular del Servicio quien, a 
su vez, informa al Departamento 
de Trabajo Social y de requerirse al 

Personal médico de la 
Coordinación de Salud Mental. 

Atiende e informa a el/la paciente 
su estado de salud y determina las 
acciones médicas para su control. 

¿El/la paciente o el familiar 
responsable aceptan la atención 
otorgada? 
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Descripción de actividades 

No. Solicita a el/la paciente o 

familiar responsable f irmen la nota 
de alta con motivo de alta 
voluntaria. Termina el 
procedimiento. 

7 Si. Aplica las medidas de 
contención necesarias. 

8 Continúa la atención médica de la 
urgencia respiratoria. 

Termina procedimiento 
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para su control 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. ---

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservar lo 
De conformidad con 

.1 Nota de alta de el Catálogo de 
Expediente Clínico 

Urgencias Disposición 

7 

Docum ental 
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Código 
(cuando aplique) 

N/P 

-
Código de registro o 
identificación única 

IN ER-ECE-SUR-16 

8. 1 Interconsulta: Procedimiento que permite la participación de otro profesional de la sa lud 

en la atención del paciente, a solicitud del médico tratante. 

8.2 Urgencia Psiquiátrica: Ideación suicida. intento suicida reciente. ideación homicida. 

8.3 

descontrol de trastorno psicótico primario, alteraciones conductuales que pongan en 

riesgo de integridad de la persona usuaria y/o de t erceros. 1 a agitación psicomotora, la 

confus ión, las alucinaciones y cambios súbitos del comportamiento si bien son urgencias 

médicas, no son estrictamente de tipo psiquiátrico ya que suelen ser asociadas a 

prob lemas no psiquiát ricos secundarios al descontrol de los padecimientos respiratorios 

atendidos en el Insti tuto. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

--

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

6 Octubre, 2019 Actualización del procedimiento 

7 Diciembre, 2025 Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Nota de alta de Urgencias, INER-ECE-SUR-16. 

> 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Establecer las acciones que se realizan en el Servicio de Urgencias Respiratorias, a 

través de la notificación oportuna de los casos detectados, con el objeto de 

prevenir y controlar los padecimientos infectocontagiosos. 

2 .0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Servicio de Urgencias Respiratorias. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal que intervienen en 

el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Urgencias Respiratorias es responsable de 

mantener actua lizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el principio de igualdad 

3.2 

y no discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad , austeridad , transparencia, evitando la 

duplicidad de funciones. 

El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento 

de la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable 
> 
t 
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en la materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Urgencias Respiratorias, que 

impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con segur idad social, se 

aplicará lo establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo 

Socia l, de conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Urgencias Respiratorias, deben contribuir con 

la conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.5 Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinario que participen en la 

atención de pacientes en el Servicio de Urgencias Respiratorias, deben procurar la 

protección de pacientes, de acuerdo al Modelo de Calidad, implementado por la 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud y del Consejo de Salubridad 

General. 

3.6 Es responsabilidad que el personal médico que tenga contacto con pacientes 

3.7 

dentro de las instalaciones del Servicio de Urgencias Respiratorias, notificar a la 

persona titular del Servicio, la presencia de cualquier caso sospechoso o probable 

de enfermedad transmisible. Asimismo, se debe notificar inmediatamente al 

Servicio de Infectología y a la Coordinación de Vigilancia Epidemiológica, cualquier 

sospecha de caso epidemiológico. 

Son considerados "padecimientos de notificación obligatoria" los establecidos en la 

NOM-017-SSA2-1998, para la vigilancia epidemiológica. 
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3.8 Se considera notificación inmediata a aquella que deba realizarse por la vía más 

rápida disponible antes de que transcurran 24 horas de que se tenga 

conocimiento del padecimiento o evento, es decir a partir de que se tenga 

contacto con un caso en la que se sospeche uno de los siguientes: 

Poliomielitis, 

2 Pará lisis f lácida aguda, 

3 Sarampión, 

4 Enfermedad febril 

exantemática, 

5 Difteria, 

6 Tos ferina , 

7 Síndrome coqueluchoide, 

8 Cólera, 

9 Tétanos, 

10 Tétanos neonatal, 

11 Tuberculosis meníngea, 

12 Meningoencefalitis amibiana 

primaria, 

13 Fiebre amarilla, 

14 Peste, 

15 Fiebre recurrente 

16 Tifo epidémico, 

17 Tifo endémico o murino, 

18 Fiebre manchada, 

19 Meningitis meningocócica, 

20 Influenza, 

21 Encefalitis equina venezolana, 

22 Sífilis congénita, 

23 Dengue hemorrágico, 

24 Paludismo por P. falciparum, 

25 Rabia humana, 

26 Rubéola congénita, 

27 Eventos adversos 

temporalmente asociados a la 

vacunación y substancias 

biológicas, 

28 Lesiones por abeja africanizada, 

29 Síndrome de inmunodeficiencia 

adquirida . 

30 Infección por VIH 

3.9 Es responsabilidad del Servicio de Urgencias Respiratorias notifi car a la 

Coordinación de Vigilancia Epidemiológica, si existe sospecha de los 

) 
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padecimientos mencionados en la política anterior, y del mismo modo solicitar a 

dicha Coordinación los resultados para confirmar diagnósticos y las medidas a 

seguir en caso de ser positivos. 

3.1 O La persona titular del Servicio de Urgencias Respiratorias, es responsable directo 

de iniciar la "voz de alerta" hacia la Dirección Médica, ante cualqu ier caso de 

observancia epidemiológica confirmado. 
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Responsable 

Personal médico adscrito 

Persona titular del Servicio 
de Urgencias Respiratorias 

Personal de la Coordinación 
de Vigilancia Epidemiológica 

Persona titular del Servicio 
de Urgencias Respiratorias 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Sospecha la presencia de patología 
de observancia epidemiológica 
durante su valoración clínica. 

2 Verbalmente informa a la persona 
titular del Servicio de Urgencias 
Respiratorias. 

3 

4 

Notifica verbalmente a la 
Coordinación de Vigilancia 
Epidemiológica, la existencia de un 
caso probablemente 
epidemiológico. 

Valora a la/el paciente y realiza los 
estudios necesarios para 
corroborar el diagnóstico clínico. 

¿Se confirmó el caso? 

5 No: Termina el procedimiento. 

6 Si: Informa que el diagnóstico se 

7 

ha corroborado de manera 
urgente. Continúa la actividad 6. 

Notifica a la persona titular de la 
Dirección Médica, la existencia del 

caso para que se tomen las 
medidas pertinentes. 

Termina el procedim ient o 
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Documentos o 
anexo 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 
----------------------------------------------------~--~ 
6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 

de la Secretaría de Salud. 

N/P 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

N/P N/P 

Responsable de 
conservarlo 

N/P 

Códig o de registro o 
ficación única identi 

N/P 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Caso sospechoso. Se refiere a la persona que, por razones epidemiológicas, es 

susceptible y presenta sintomatología inespecífica del padecimiento o evento bajo 

vigilancia . 

8.2 Paciente: A todo aquel usuario beneficiario directo de la atención médica. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del 
actualización 

cambio 
-

6 Octubre, 2019 Actualización del pro cedimiento 

7 Diciembre, 2025 Actualización del pro cedimiento 
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10. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE CASO MÉDICO LEGAL 
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1.1 Establecer lineamientos para la atención de pacientes que haya sospecha o 

confirmación de haber sido agredido físicamente, mediante la identificación del 

ti po de lesiones o padecimientos, con el objeto de dar una atención oportuna, de 

acuerdo a su estado de salud. 

2.0 ALCANCE 

2. 1 A nivel in terno el proced imiento es aplicable al Servicio de Urgencias Respiratorias. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el persona l que interviene en 

el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona t itular del Servicio de Urgencias Respiratorias es responsable de 

mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el principio de igualdad 

y no discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, t ransparencia, evitando la 

duplicidad de funciones . 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento 

\ 
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de la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable 

en la materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrón ico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Urgencias Respiratorias, que 

impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se 

aplicará lo establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo 

Social, de conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Urgencias Respiratorias, deben contribuir con 

la conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.5 Todas las personas integrantes del equipo interdiscipl inario que participen en la 

atención de pacientes en el Servicio de Urgencias Respiratorias, deben procurar la 

protección de pacientes, de acuerdo al Modelo de Calidad, implementado por la 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud y del Consejo de Salubridad 

General. 

3.6 El personal médico adscrito o residente del Servicio de Urgencias Respiratorias, es 

responsable de realizar la notificación médico legal, cuando se presenten lesiones 

3.7 

o padecimientos que pongan en riesgo la vida o la función de un órgano o aparato 

o bien si las lesiones o padecimientos son presumiblemente vinculados con un 

hecho ilícito. La notificación debe realizarse en coordinación con el Departamento 

de Trabajo Social. 

Cuando el/la paciente presente lesiones ocasionadas por disparo de arma de fuego 

o explosivos, el personal médico debe llevar a cabo la notificación vía internet del 
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caso médico legal, ingresando al portal casomedicolegal.salud.df.gob.mx (Caso 

médico legal). 

3.8 Cuando el/la paciente presente lesiones ocasionadas por hechos de tránsito, riña , 

arma blanca, síndrome del niño maltratado, violencia intrafami liar, abuso sexual, 

violación, aborto ilegal , intento de suicidio, intoxicaciones, asfixias, quemaduras o 

cualquier hecho violento, el personal médico debe llevar a cabo la notificación 

mediante el Formato Único de Notificación de Caso Médico Legal. (Caso médico 

legal). 

3.9 En caso de que el/la paciente sea referido/a a esta Institución y se haya notificado 

el caso previamente, se debe realizar la notificación de seguimiento, mediante el 

Format o Único de Not if icación de Caso Médico Legal. (Caso médico legal). 

3.1 O El personal médico t ratante es responsable de entregar el objeto de lesión o 

cualquier material que pueda ser evidencia del daño, acompañado de una nota de 

identificación al Departamento de Asuntos juríd icos y Unidad de Transparencia, 

para su resguardo . 

3.11 En caso de que el/ la paciente ingrese al Servicio de Urgencias Respiratorias sin la 

presencia de signos vitales, el personal médico asignado, debe realizar la 

notificación al Ministerio Público y solicitar el traslado del cadáver al Servicio de 

Anatomía Patológica. 
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4 .0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal médico adscrito 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Identifica durante la valoración de 
el/la paciente, signos que hacen 
sospechar de un caso médico lega l. 

2 Real iza el interrogatorio. 

¿Confirma la existencia de un caso 
médico legal? 

3 No. Continua la atención médica. 
Termina el procedimiento. 

4 Si. Ve rif ica si el caso ha sido 
reportado. Continua la siguiente 
actividad 5. 

¿Se notificó como caso médico 
legal en otra institución de salud? 

Documentos o 
anexo 

5 Si: Solicita el Formato único de Formato único de 

6 

notificación de caso médico legal notificación de 
previo. Continua la act ividad 7. caso médico legal 

No: Requisita el formato único de 
notificación de caso médico lega l 
en el Expediente Clínico 
Electrónico. Continua la actividad 
7. 

Formato único de 
notificación de 

caso médico legal 

7 Realiza el resumen clínico de el/la 
paciente e integra el formato único 
de notificación de caso médico 
legal. 
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-
Documentos o 

anexo 
~---------------------+-----r--------------------------_, _______________ _ 

8 Entrega los documentos en el 
Departamento de Trabajo Social. 

Termina el procedimiento 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimient os 
de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

~-

Tiempo de Responsable de 

Código 
(cuando aplique} 

N/ P 

--
Código de registro o 

Registros 
conservación conservarlo identificación única -- --

7 .1 Formato único 
de notificación 
de caso médico N/P N/ P N/ P 

legal 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8. 1 N/ P. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

-

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

6 Octubre, 2019 Actualización del procedimiento 

7 Diciembre, 2025 Actualización del proced imiento 
·-
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1.1 Mantener la estación de servicio con un abasto suficiente de insumas y 

medicamentos, a través de un control continuo de las existencias y faltantes para 

una oportuna atención de pacientes que se encuentran en el área de Observación y 

consultorios del Servicio de Urgencias Respiratorias. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el proced imiento es aplicable al personal administra t ivo que labora 

en el área de farmacia del Servicio de Urgencias Respiratorias. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es apl icable a todas aquellas áreas que 

intervienen en el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Urgencias Resp iratorias es responsable de 

mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el principio de igualdad 

y no discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la 

duplicidad de funciones. 

1 
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3.2 El personal de la sa lud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento 

de la atenc ión proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable 

en la materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Urgencias Respira torias, que 

impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se 

aplicará lo establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo 

Social , de conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Urgencias Respiratorias, deben contribuir con 

la conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.5 Todas las personas integrantes del equ ipo interdisciplinario que participen en la 

atención de pacientes en el Servicio de Urgencias Respiratorias, deben procurar la 

protección de pacientes, de acuerdo al Modelo de Calidad, implementado por la 

Dirección General de Calidad y Educación en Sa lud y del Consejo de Salubridad 

General. 

3.6 

3.7 

El acceso al área de la estación de suministro, solamente está permitido al personal 

administrativo de cada turno. 

El personal de enfermería o médico que solicite medicamentos o materiales 

médicos, debe proporcionar el nombre completo de el/la paciente y/o número de 
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historia y/o expediente con el cual podrán realizarse el registro y los cargos 

correspondientes de manera correcta. Todos los insumes utilizados en la atención 

de cada paciente, deben cargarse en el expediente clínico electrónico 

inmediatamente después de haberlos proporcionado. 

3.8 Es responsabilidad del personal administrativo de la estación de sumin istro 

proporcionar sólo los medicamentos que corresponden a su turno laboral; de 

acuerdo a las Indicaciones Médicas y/o Cambio de Indicaciones emitidas por el 

personal médico adscrito y/o residente. Para los medicamentos que son multidosis 

de debe utilizar guantes desechables para evitar la contaminación de los mismos. 

3.9 El personal administrativo de la estación de suministro debe entregar al siguiente 

turno las libretas de Manejo de Medicamentos Controlados (INER-E-03), así como 

las Tarjetas de control de insumes y medicamentos (INER-SUR-09), con los datos 

solicitados debidamente requisitados y firmados. 

3.1 O El personal administrativo de la estación de suministro debe portar la hielera para 

asegurar que los medicamentos que se solicitan en el Almacén de Farmacia de red 

fría y así conserven su temperatura. 

3.11 El personal administrativo de la estación de suministro debe estar pendiente de las 

indicaciones de Farmacia Hospitalaria, para el retiro de medicamentos por alerta 

sanitaria , el cual se debe reali zar a través de un vale de solicitud especificando el 

motivo. 

3.12 El medicamento clasifi cado como controlado debe resguardarse bajo llave por el 

personal administrativo de la estación de suministro de cada turno, para su 

adecuado manejo. 
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3.13 Toda receta por medicamento controlado debe estar debidamente requisitada 

Recetario individual para pacientes de hospital ización IN ER-CAM-01 con el nombre 

completo de el/la paciente, así como el nombre, cédula profesional y fi rma del 

personal médico solicitante, además de la firma del personal administrativo de la 

estación de suministro que lo entrega y la persona que lo recibe; archivándolas en 

la carpeta correspondiente, para su posterior cambio por la receta emitida por 

COFEPRIS. 

3. 14 Cuando el/la paciente tenga esquema de glucometría, el personal administrativo 

de la estación de suministro, debe proporcionar tira reactiva y lanceta, además de 

la respectiva dosis de insulina indicada por el personal de enfermería. 

3.15 Los insumas y medicamentos del carro rojo son proporcionados por el personal 

administrativo de la estación de suministro, de acuerdo a lo solicitado en los 

registros realizados por el personal de enfermería, con el objeto de que dichos 

medicamentos e insumas sean cargados a la cuenta de el/la paciente atendido. 

3.16 Si otro servicio clín ico del INER solicita insumas o medicamentos a la estación de 

suministros del Servicio de Urgencias Respiratorias, el personal de enfermería es 

responsable de entregar la receta firmada por el persona l médico solicitante o en 

su caso dejar vale de material. 

3. 17 El personal administrativo de la estación de suministro es el responsable de co locar 

las etiquetas "Alto Riesgo", "Debe diluirse" según la Guía para etiquetado de 

medicamentos que requieren alertas de seguridad. 
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3.18 El personal administrativo de la estación de suministro es el responsab le de 

identificar los medicamentos próximos a caducar para su adecuado manejo y 

entrega a Farmacia Hospitalaria, así como ajustar la solicitud de los m ismos en 

Almacén de Farmacia. 

3.19 El personal administrativo de la estación de suministro debe realizar el acomodo 

de medicamentos tomando en cuenta "primeras entradas y primeras salidas", por 

orden alfabético. 

3.20 El persona l administrativo de la estación de servicio es el responsab le de real izar 

las cancelaciones de estud ios, siempre y cuando el personal médico responsable 

del turno se lo solicite debidamente firmado (habiendo corroborado previamente 

que no f ueron realizados}, justificando en la hoja de cance lación el m otivo. 

3.21 En caso de la cancelación de un alta de urgencias a hospita lización, el personal 

administrativo de la estación de suministro debe rea lizar la reactivación de la 

cuenta paciente de observación de Urgencias, siempre y cuando el personal 

médico responsable del turno se lo solicite. 

3.22 El personal admin istrativo de la estación de suministro es el responsable de 

realizar el registro de temperatura del refrigerador en el formato Reg istro de 

temperatura de refrigeradores (INER-AF-02) y reg istro de temperatura en el 

formato Reg istro de temperatura y humedad re lativa del medio ambiente (INER­

AF-01 ). 
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Res iratorias. 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal médico 
residente y/o médico 
adscrito 

Personal administrativo 

de urgencias 

Personal químico(a) del 
Departamento de 
Farmacia Hospitalaria 

No. 

Act. 
Descripción de actividades 

Prescribe los medicamentos en el 

sistema electrónico. Los cuales son 

visibles en las "Indicaciones Médicas" de 

cada uno de las/los pac ientes que se 

encuentran en Observación. 

¿La indicación médica es para 

medicamento controlado? 

2 No: Continua la actividad 12. 

3 Si: Recibe y revisa al inic io del turno la 

Bitácora de medicamentos controlados 

contra el Inventario físico. Continua la 

actividad 4. 

4 Envía la información al personal 

5 

6 

químico(a) del Departamento de 
Farmacia Hospita laria. 

Eva lúa la necesidad de la solicitud de 
medicamentos controlados. 

¿Es necesario solicitar medicamentos 
controlados? 

No: Informa al personal administrativo 
del Servicio de Urgencias Respiratorias 
que no se solicitará medicamento 
controlado. Continua la actividad 12. 
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No. 

Act. 
Descripción de actividades 
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Documentos o 
anexo 

----

7 Sí: Envía las indicaciones al personal 
administrativo de urgencias, para 
real izar recetas insti tucionales por cada 
uno de las/los pacientes que así lo 

requieran. Continua la actividad 8. 

------------1---~--------------------------------- ---
Personal administrativo 
de urgencias 

8 Genera las recetas institucionales por INER-CAM-01 
cada uno de las/los pacientes y solicita la 
firma de autorización por parte de la 
persona titular del Servicio de Urgencias 
Respiratorias y/o personal médico 
adscrito del servicio autorizado para 
firmar. 

9 Realiza el pedido de medicamentos en el 
sistema del Almacén de Farmacia e 
imprime la hoja de pedidos. 

1 O Recaba firma de la persona t itular del 

Servicio de Urgencias Respiratorias y/o 
personal médico adscrito al servicio 
autorizado y surte pedido. 

Persona responsable 11 Entrega el total de medicamento 
solicitado. Continua la actividad 16. sanitar io del Almacén de 

Farmacia 

Personal administrativo 
de urgencias 

12 1 Revisa en el Expediente Electrónico, las INER-ECE-DM-23 
Indicaciones Médicas, de cada paciente 

que se encuentran en Observación. 
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11 . Procedimiento para el 
resguardo y suminist ro de 
insumos y medicament os en 
el Servicio de Urgencias 
Res iratorias. 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

13 Genera pedido de medicamentos, 
materiales e insumas en el sistema del 
Almacén de Farmacia. 

14 Recaba la firma de la persona titular del 
Servicio de Urgencias Respiratorias y/o 
médico adscrito autorizado en el 
servicio; en las hojas de pedido, para su 

posterior surtimiento en el Almacén de 
Farmacia. 

Personal del Almacén de 15 Entrega el total de medicamentos, 
Farmacia materia les e insumas, solicitados al 

personal administrativo de urgencias. 

Personal administrativo 16 Realiza el registro del medicamento 
de urgencias controlado en las libretas de sedación y 

acomoda en la estación de suministro de 
acuerdo a primeras entradas, primeras 
salidas y en orden alfabético. 

Personal médico adscrito, 17 Solicita medicamentos, materiales e 
residente y/o enfer mería 

Personal administrativo 

de urgencias 

insumos para el o los pacientes que se 

encuentran en Observación o 
Consultorios. 

18 Registra los medicamentos, materiales e 

insumas entregados de acuerdo a los 
procedimientos realizados en la tarjeta 
de control de insumas, así como en el 
Estado de Cuenta de el/la paciente, 
ingresados durante el turno. 
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11 . Procedimiento para el 
resguardo y suministro de 
insumas y medicamentos en 
el Servicio de urgencias 
Res iratorias. 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

¿El medicamento que llego a la estación 
de insumos es controlado? 

19 Si. Registra en libretas de sedación para 
su adecuada trazabilidad, previo a 
rea lizar enlace del turno. Continua la 
actividad 21. 

20 No: Pasa a la actividad 21 

21 Reabastece cada uno de los 
medicamentos, materiales e insumos en 
carro de paro, utilizados durante su 
turno. 

22 Firma cada una de las Tarjetas de 
Control de Insumos y Medicamentos y 
las Bitácoras correspondientes a la 
estación de servicio, antes de realizar el 
enlace con el siguiente turno. 

Termina el procedimiento 
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11 . Procedimiento para el 
resguardo 
insumos y 

y suministro de 
medicamentos en 

de Urgencias el Servicio 
Res iratorias. 

Pe r son a l Per son al químico P ersona 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

7.1 Tarjeta de De conformidad con Servicio de Urgencias 
control de el catálogo de Respiratorias 
insumes y disposición 
medicamentos. documental 

7.2 Manejo de De conform idad con Expediente Clínico 

medicamentos el catálogo de 

controlados. disposición 
documental 

7.3 Recetario De conformidad con Subdirección de 
individual para el catálogo de Atención Médica de 
pacientes de disposición Neumología 
hospitalización. documental 

-· 
7.4 Indicaciones De conformidad con Expediente Cl ínico 

médicas. el catálogo de 

disposición 
documental 

7.5 Registro de De conformidad con Almacén de Farmacia 

temperatura y el catálogo de 

humedad disposición 

relativa del documental 

medio ambiente. 
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Tiempo de Responsable de 
conservación conservarlo 

De conformidad con Almacén de Farmacia 
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documental 

8 .0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 N/P. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actual ización 

6 Octubre, 2019 Actua lización del procedimiento 

7 2025 Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Tarjeta de control de insumes y medicamentos, INER-SUR- 09. 

10.2 Manejo de medicamentos controlados, I NER-E-03. 

10.3 Recetario individual para pacientes de hospitalización, INER-CAM-01 . 

10.4 Indicaciones médicas, INER-ECE-DM-23. 

10.5 Reg istro de temperatu ra y humedad relativa del medio ambiente, INER-AF-01 . 

10.6 Reg istro de temperatura de refrigeradores, I NER-AF-02. 
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